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Puerto Ays n, diecis is de junio del dos mil veintitr sé é é

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que compareci  ante este Juzgado de Letras, Garant a y Familia deó í  

Puerto Ays n, do a CAMILA FRANCISCA VILLEGAS ALMONACID, c dula deé ñ é  

identidad 16.533.995-9, fonoaudi loga, con domicilio en GENERAL MARCHANTó  

630,  PUERTO  AYSEN,  quien  interpone  demanda  laboral  de  TUTELA  DÉ  

DERECHOS  FUNDAMENTALES  CON  OCASI N  DEL  DESPIDOÓ  

INDIRECTO Y COBRO DE INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES; y en 

subsidio, DESPIDO INDIRECTO Y COBRO DE PRESTACIONES, en contra de 

la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUERTO AYSEN, RUT N  69.240.100-K,°́  

representada legalmente por JULIO URIBE ALVARADO, RUT 8.386.215-7, ambos 

con domicilio  en calle  Esmeralda N  607,  de esta  ciudad,  se alando que estuvo° ñ  

trabajando para su ex empleadora, la Ilustre Municipalidad de Puerto Ays n, desde elé  

9  de  marzo  del  a o  2012  hasta  el  30  de  mayo  de  2022.  Se  desempe  comoñ ñó  

fonoaudi loga del Programa de integraci n escolar (PIE), en diversos establecimientosó ó  

educacionales de la comuna de Ays n, trabajando al d a de la presentaci n de mié í ó  

despido indirecto en la Escuela E-9 Ays n y en la Escuela Almirante Simpson con 22é  

horas semanales en cada establecimiento. Que el mencionado contrato de trabajo 

refiere en su numeral PRIMERO, lo siguiente: “La I. Municipalidad en el marco de 

atenci n de ni os vulnerables, en especial de aquellos que dan origen a los proyectosó ñ  

de integraci n, ha estimado necesario brindarles una atenci n integral en todo suó ó  

espectro formativo que le permita potenciar el proceso de ense anza-aprendizaje yñ  

para ello,  se  requiere  contar con la asesor a de un profesional  en el  rea de laí á  

fonoaudiolog aí .  Como  fonoaudi loga  del  PIE  sus  funciones  eran  evaluar,” ó  

diagnosticar e intervenir a ni os con necesidades educativas especiales y permanentes,ñ  

realizar intervenciones semanales a ni os con diagn sticos de trastorno espec fico delñ ó í  

lenguaje  y  autismo,  as  como tambi n elaborar  la  documentaci n  necesaria  paraí é ó  

postular a los ni os al programa de integraci n con trastorno espec fico del lenguaje.ñ ó í
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En el a o 2018, luego de prestar servicios en otros colegios, se reintegr  a lañ ó  

Escuela E-9 Ays n por determinaci n de la coordinadora comunal del PIE de esaé ó  

poca,  Ivonne  Mu oz  Briones,  escuela  a  la  que  ya  hab a  pertenecido  coné ñ í  

anterioridad. A su reintegro a este establecimiento se percat  que las condiciones deó  

la sala PIE2 o sala de recursos   no eran las  adecuadas,  ya que la puerta  y las 

ventanas no se cerraban, la luminaria no estaba completa, el techo de la estructura se 

goteaba a tal nivel que, en d as de lluvia, y con el objeto de restringir a los ni os elí ñ  

acceso al lugar inundado deb , junto a otras colegas (la psic loga Daniela Vera y laí ó  

educadora diferencial Katherine Madariaga), utilizar muebles y parte del mobiliario 

para impedir el acceso al sector en que se goteaba el techo. En reiteradas ocasiones 

solicitaron  en  conjunto  con  la  psic loga  y  educadora  diferencial  referida,  laó  

reparaci n de la estructura, ante lo cual el personal del departamento de obras de laó  

Municipalidad, sin perjuicio de concurrir a visitar dicha sala, no se concret  mejoraó  

alguna, debido a que su ex empleador alud a ausencia de recursos . Es por esto queí “ ”  

con el pasar de los a os el aula se fue deteriorando de manera considerable.ñ

En el a o 2020, se suspendieron las clases debido a la pandemia de Covid-19,ñ  

por lo que las evaluaciones a los ni os del PIE se realizaron en la sala de profesores yñ  

biblioteca del colegio, citando a los ni os con sus apoderados, incumpli ndose as  elñ é í  

instructivo sobre atenci n de alumnos con trastornos espec ficos del lenguaje en eló í  

ORD.: N 00610 del 19-04-05 en relaci n a aspectos de infraestructura, de acuerdo al° ó  

cap tulo  5  del  decreto  supremo  de  vivienda  y  urbanismo  n 75  de  2001  de  laí °  

ordenanza  general  de  urbanismo  y  construcciones,  conforme  al  cual  la  aula  de 

fonoaudi loga deber a contar con lavamanos dotado de agua fr a y de un espejo (ord.ó í í  

N 04/194 del  28 de enero de 2004 de las  divisiones de educaci n general  y de° ó  

planificaci n  y  de  presupuesto).  Al  llegar  el  a o  2021  el  aula  se  encontraba  enó ñ  

situaci n de bodega , por lo que solicit  la limpieza y orden del lugar, ante lo cual,ó “ ” ó  

se le respondi  que se har a a la brevedad, pero aquello jam s sucedi  por lo queó í á ó  

algunos  ni os  debieron  ser  evaluados  en  compa a  de  sus  padres  en  dichasñ ñí  

condiciones. Por motivos de la pandemia, las clases fueron suspendidas y antes que 
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estas comenzaran nuevamente, el d a 2 de agosto 2021, solicit  una reuni n con elí ó ó  

director  del  establecimiento,  don  Luis  Seguel,  mediante  correo  electr nico  paraó  

explicar  una  vez  m s  las  paup rrimas  condiciones  para  trabajar  en  las  que  meá é  

encontraba,  como asimismo manifestarle  el  peligro  que el  estado actual  del  aula 

generaba a los ni os y a su persona. El resultado de esta reuni n fue una revisi n delñ ó ó  

aula,  en  la  que una funcionaria  administrativa  del  establecimiento,  do a Miriamñ  

Rogel, le se ala que los padres de los alumnos no pueden de modo alguno asistir añ  

este  lugar,  dadas  las  inapropiadas  condiciones  existentes  y  que  ella  misma  se 

preocupar a de que esta situaci n se solucione.í ó

El d a 19 de agosto del 2021, al retornar a las clases presenciales, ingres  a laí ó  

escuela  y  se  percat  de  que  el  aula  se  encontraba  en  las  mismas  condicionesó  

anteriormente se aladas, enter ndome inmediatamente que algunas asistentes de lañ á  

educaci n hab an sido destinadas a ese mismo espacio como lugar de descanso (lugaró í  

para tomar caf , preparar materiales y todo lo relacionado con tiempos en que noé  

estaban  en aula).  Acto  seguido,  env a  un mensaje  de  WhatsApp a  la  encargadaí  

administrativa, Miriam Rogel, comenzando a buscar un lugar donde trabajar, a lo 

que  le  dan  como  soluci n  utilizar  la  sala  de  profesores  para  desempe ar  susó ñ  

funciones,  lugar  poco  adecuado  por  lo  dem s,  sin  embargo,  los  problemasá  

continuaban  ya  que  en  reiteradas  ocasiones  la  sala  de  profesores  se  encontraba 

ocupada por lo que ten a que llamar  nuevamente a la  encargada administrativa,í  

Miriam Rogel,  para  consultar  en  qu  lugar  desempe ar a  mis  labores.  Dado  loé ñ í  

dificultoso de poder tener un lugar donde desempe ar mis funciones, durante el mesñ  

de noviembre del a o 2021, comenc  a llegar al colegio m s temprano de lo habitual,ñ é á  

con el objeto de poder encontrar una sala desocupada donde poder trabajar, puesto 

que la sala de profesores ya no estaba disponible, ya que se encontraba en proceso de 

reparaciones a cargo de una empresa contratista. Al comenzar el a o en marzo deñ  

2022,  en  la  reuni n  de  coordinaci n  PIE  del  d a  3  de  marzo,  en  la  cual  seó ó í  

encontraba presente la coordinadora del programa PIE Carla B rquez y el  UTPó  

H ctor Trecam n, hizo presente la importancia de tener el lugar que establece elé á  
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decreto y la importancia de que los ni os requieren de un lugar adecuado, tom ndoseñ á  

el acuerdo de limpiar la sala PIE 2 (sala de fonoaudi loga) y cambiar esta por otraó  

aula que utilizaba un asistente de la educaci n que no tiene contacto con ni as nió ñ  

ni os. Luego de esto, a la semana siguiente, el d a 10 de marzo, se realiz  la limpiezañ í ó  

acordada,  participando  el  equipo  PIE  (Kinesi logo  Ra l  Prado,  Educadoraó ú  

Diferencial Romina Piucol, Psicopedagoga Mayerling Barr a y una Asistente de laí  

Educaci n  Karen  Miranda)  adem s  de  la  selecci n  de  material  de  la  sala  paraó á ó  

realizar el cambio.

A fines del mes de marzo de 2022 comenta en la reuni n del equipo PIE deló  

colegio, que las evaluaciones fueron realizadas en condiciones inadecuadas, debido a 

que  se  encontraban  muchas  personas  trabajando  en  el  mismo  lugar  (cuatro 

educadoras, fonoaudi loga y en algunas ocasiones la psic loga con ni as y ni os conó ó ñ ñ  

diversos diagn sticos), y que a la semana siguiente comenzar a las intervenciones poró í  

lo que necesitar a un lugar adecuado para desempe ar mis funciones, reiterando laí ñ  

necesidad de realizar el cambio de sala acordado, a lo que la coordinadora responde: 

el jefe dice que ese lugar no es digno para nadie“ ” pero que en definitiva no se 

realizar a el  cambio de sala,  ante  lo cual  se  le  se ala que puede utilizar  la salaí ñ  

multiuso para hacer terapia, la cual es una sala de clases tradicional con mesas, sillas, 

estante y material de otros profesores, me se alan adem s que estaba libre en algunasñ á  

horas de los d as en que yo me dirig a a trabajar al establecimiento. El d a 4 de abrilí í í  

de  2022  comenc  las  intervenciones  en  otra  sala,  la  sala  PIE  1,  en  la  que  seé  

desempe aban tambi n otras profesionales que trabajaban en el establecimiento, porñ é  

supuesto sin las condiciones adecuadas. El d a 7 de abril se dirigi  a la sala PIE 1,í ó  

donde se desempe aba con sus colegas educadoras diferenciales y cuando ingresa añ  

esta visualizo que no se pod a realizar intervenci n alguna, menos trabajar, debido aí ó  

que  estaban  organizando una rifa,  encontr ndose  los  premios  en  las  mesas.  Eseá  

mismo d a, la sala multiuso tampoco podr a ser utilizada debido a que los premios seí í  

mover an de la sala PIE 1 a la sala multiuso para realizar la rifa. Es decir, ocuparoní  

2  salas  para  actividades  que  dentro  del  horario  laboral  no  corresponde  realizar, 
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impidiendo que pudiera trabajar. En ese momento se dirigi  a hablar con el directoró  

del establecimiento se al ndole que no pod a seguir trabajando as , que siempre señ á í í  

me dec a que llegar an los recursos para arreglar la sala PIE 2, pero a n habiendoí í ú  

llegado estos mis condiciones laborales jam s se arregl .á ó

A esa altura su salud mental ya se encontraba afectada y deteriorada, por lo 

que el d a viernes 8 de abril de 2022 decidi  concurrir a la mutual de seguridad paraí ó  

exponer la constante problem tica que no ten a mejor a. El d a 19 de abril del 2022á í í í  

recibo un mensaje v a WhatsApp, por parte de la coordinadora quien le se ala que laí ñ  

espera una sala decente  pero sin calefacci n, situaci n que no es aceptable, ya que“ ” ó ó  

vivimos en Puerto Ays n, donde el crudo clima impide trabajar sin calefacci n yé ó  

mucho menos exponer a los ni os a bajas temperaturas.ñ

Se ala que en la escuela E-9 Ays n no hubo provisi n de medios y recursosñ é ó  

materiales educativos, toda vez que no contaba con un lugar adecuado para realizar 

sus terapias, ya que la aula de recursos que dispon a no contaba con las condicionesí  

m nimas para la atenci n de ni os del PIE, el techo ten a goteras, funcionaban dosí ó ñ í  

enchufes y uno de estos cruzaba la sala para dar electricidad al comedor que se 

encuentra en el segundo piso, lo cual significaba un riesgo para todas las personas y 

funcionamiento  el ctrico  del  establecimiento,  las  ventanas  se  encontraban en  malé  

estado,  por  lo  que los  ni os  y  ni as  en ocasiones  lanzaban objetos  y pon an suñ ñ í  

integridad en peligro, tampoco cont bamos con la luminaria adecuada porque losá  

tubos estaban quemados, la sala no ten a chapa por lo que ni os con necesidadesí ñ  

educativas especiales permanentes pod an salir y correr por los pasillos de cemento,í  

pudiendo tener un accidente, lo cual provocaba un estado de tensi n y preocupaci nó ó  

permanente. La sala PIE 2 contaba con una estufa a le a, pero cuando iniciaba suñ  

jornada a las 8:30 hrs no estaba prendida, y adem s, cuando espor dicamente laá á  

prend an (una vez iniciada las clases) no se calefaccionaba el lugar debido adem sí á  

que las ventanas estaban en mal estado y el techo con filtraciones, por lo que los 

ni os, ni as y ella, se expusieron constantemente a bajas temperaturas.ñ ñ
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Tal era la precariedad de la situaci n, que en conjunto con la psic loga yó ó  

trabajadora social compraron un porta candado para poder cerrar la sala debido a 

que se  extravi  parte  de una bater a de trabajo,  comprada por ella,  para poderó í  

atender a los ni os y ni as con diagn stico de trastorno del espectro autista, la cualñ ñ ó  

instal  el kinesi logo del establecimiento debido a que la direcci n se al  que noó ó ó ñ ó  

exist a  personal  para  realizar  este  trabajo.  Tambi n  deb  comprar  un  calefactorí é í  

el ctrico para calefaccionar el lugar, a pesar de estar prohibido su uso, pero los ni osé ñ  

y ella pasaban mucho fr o. Las capacitaciones y material terap utico como juguetes yí é  

bater as  de trabajo  fueron financiadas  por  ella,  ya que el  repertorio  de materialí  

existente estaba incompleto, entregando pocas opciones para ser utilizadas.

Dadas las particulares y especiales caracter sticas de los ni os con trastorno delí ñ  

espectro autista (TEA) se requiere, para poder trabajar de manera ptima, un lugaró  

c lido y agradable, una estructura con piso blando y hecha de material que permitaá  

evitar cualquier da o a los ni os, pero sobre todo es necesario que dicho lugar deñ ñ  

terapia, sea siempre el mismo. En buenas cuentas se requiere de una estructura con 

las condiciones adecuadas para poder acoger a los ni os a los cuales se les brinda lañ  

terapia necesaria. En los hechos, la sala donde se brindaba la terapia no contaba de 

modo alguno con las condiciones m nimas necesarias antes mencionadas.í

Es  importante  se alar  que  su  rol  como  terapeuta  dentro  del  recintoñ  

educacional, se vi  gravemente afectado debido a la falta de gesti n y coordinaci nó ó ó  

que debi  haber realizado su ex empleador.ó

En vista de la situaci n que estaba viviendo, la afectaci n a su dignidad y a suó ó  

salud ps quica,  decidi  a fines  del  mes abril  de 2022,  concurrir  a  hablar  con elí ó  

coordinador comunal del PIE, don Sebasti n Campos, para exponerle la situaci n yá ó  

comentarle que no quer a seguir trabajando en la escuela Ays n, porque no me sent aí é í  

valorada como profesional debido a que las condiciones anteriormente referidas no 

eran las adecuadas, ante lo cual se me ofrece como nica opci n que yo me contacteú ó  

con otra fonoaudi loga que ten a 14 horas en otro establecimiento y que ella seó í  

quede con mis 22 horas, en resumen, el cambio era renunciar a seis horas de su 
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carga horaria para estar en otro establecimiento, obviamente sin inter s de cumpliré  

con las obligaciones que impone el contrato de trabajo. Incluso en esta instancia, en 

la que concurre a sus superiores para pedir ayuda o apoyo, es recibida con total y 

absoluto desinter s de parte de ellos. El se or Campos manifest  que su situaci n seé ñ ó ó  

convers  con la jefa de personal, do a Karina Maldonado y la jefa del DEM, do aó ñ ñ  

Tamara Villegas y que esa respuesta, la de permutar mi puesto perdiendo seis horas 

era la opci n posible para no trabajar en la escuela Ays n.ó é

Producto de todas las  circunstancias  y situaciones latamente descritas,  y la 

grave afectaci n emocional y f sica que sufri , estuvo con licencia m dica entre losó í ó é  

d as 8 de abril y 29 de mayo de 2022, ya que tanto su m dico tratante, como suí é  

psic loga tratante me recomendaron no retornar a trabajar en raz n de lo expuestaó ó  

que estaba su integridad f sica y ps quica.í í

Todo lo anterior, motiv  que con la finalidad de resguardar su integridad,ó  

decidiera con fecha 30 de mayo de 2022, poner t rmino al contrato de trabajo, deé  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 171 del C digo del Trabajo, esto esí ó  

haciendo uso y aplicaci n del autodespido o despido indirecto, entregando la cartaó  

correspondiente, de manera personal al ex empleador el d a 30 de mayo de 2022,í  

realizando la comunicaci n respectiva a la Inspecci n del Trabajo el mismo d a.ó ó í

El contenido de la carta de autodespido refer a el t rmino del v nculo laboralí é í  

en  virtud  del  art culo  171  del  C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  con  la  causalí ó ó  

contemplada  en  el  art culo  160  N  7,  del  mismo  texto  legal,  cual  es  elí °  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.

Este  incumplimiento grave  de  las  obligaciones  que impone el  contrato,  se 

funda en que no tuve un lugar de trabajo estable y digno para desarrollar de manera 

adecuada sus funciones en la Escuela E-9 Ays n, que su empleador hizo caso omiso aé  

sus requerimientos en reiteradas oportunidades en orden a tener un espacio adecuado 

para  trabajar,  por  el  contrario,  era  un  lugar  fr o,  con  goteras,  sin  medidas  deí  

seguridad, que jam s se habilit  una sala especial ni mejor  las existentes, que noá ó ó  

contaba con provisi n de medios y recursos educativos, que jam s hubo eliminaci nó á ó  
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de barreras arquitect nicas de menor envergadura para el desarrollo de mis funcionesó  

con los ni os del PIE, que no contaba con equipamiento necesario debiendo ellañ  

costear econ micamente la compra de estos, que no se brind  atenci n integral a losó ó ó  

ni os  de  esa  escuela  por  falta  de  lo  se alado  precedentemente,  que  mientras  señ ñ  

encontraba  con  licencia  m dica  los  ni os  y  ni as  no  fueron  atendidos  por  uné ñ ñ  

fonoaudi logo  ni  los  padres  informados  de  esta  situaci n,  entre  otrosó ó  

incumplimientos.

Con  posterioridad  a  la  presentaci n  de  la  carta  de  autodespido,  se  hanó  

verificado situaciones que contin an afectando su integridad ps quica, puesto que haú í  

recibido constantes llamados telef nicos, mensajes de texto v a whatsapp y correosó í  

electr nicos  de  parte  de  do a  Karina  Maldonado  y  que,  a  pesar  de  solicitaró ñ  

encarecidamente que depongan dicha actitud, han continuado con esta, pidi ndoleé  

copia de la  carta  de autodespido los  d as  3 de junio,  8 de junio y  9 de junio,í  

consultando por qu  la entreg  en la Municipalidad y no en el  DEM, pidiendoé ó  

cuenta de por qu  no la envi  personalmente copia de la carta de autodespido yé ó  

finalmente ordenando que informe (con fecha 14 de junio) a los directores de los 

establecimientos educacionales donde se desempe aba por qu  no he asistido desde elñ é  

30 de mayo de 2022, debido a que no ha presentado ni licencia m dica ni permiso“ é  

alguno que justifique su ausencia al lugar de trabajo , siendo que ella estaba en pleno”  

conocimiento del  autodespido desde el  3 de junio de 2022 cuando la llam  poró  

tel fono.  Esta  situaci n  ha  entorpecido  gravemente  mi  proceso  terap utico  deé ó é  

sanaci n ps quica, por lo cual la vulneraci n de mis derechos fundamentales se haó í ó  

prolongado sostenidamente en el tiempo.

Luego cita normas legales, el derecho a la integridad fisica y ps quica ha sidoí  

manifiestamente transgredido. En efecto, las reiteradas peticiones a la autoridad de 

tener un lugar de trabajo decente y acorde a mis funciones, el hecho de tener que 

lidiar con alumnos que no est n en igualdad de condiciones que el resto de los ni osá ñ  

a causa del empleador, el hecho de tener que llegar al colegio antes que se abriera 

para  poder  encontrar  una  sala  desocupada,  la  nula  calefacci n,  la  deficienteó  
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infraestructura, el no saber d nde iba a tener que trabajar al d a siguiente y queó í  

nueva complicaci n podr a tener, el miedo a que le sucediera alg n accidente a ella oó í ú  

a un alumno, el tener que hacerse cargo incluso de comprar materiales, le generaron 

un complicado cuadro psicol gico que a n persiste y afecta su dignidad e integridadó ú  

f sica y ps quica, sin que la denunciada cumpliera con su obligaci n de protecci n yí í ó ó  

cuidado para con los  trabajadores,  mandato contemplado en  el  art culo  184 delí  

C digo del Trabajo, consistente en tomar todas las medidas necesarias para protegeró  

eficazmente la salud, toda vez que el empleador no adopt  las medidas destinadas aó  

crear  un adecuado y  seguro ambiente  de  trabajo,  pese  a  hab rsele  solicitado  ené  

diversas oportunidades. 

Agrega  que  la  psic loga  Natalia  Salas  Leal,  expone  en  su  informe  que:ó  

CONCLUSIONES. Camila Villegas es una mujer de 35 a os qui n se encuentra“ ñ é  

transitando  por  un  momento  de  su  biograf a  en  el  cual  se  est  despertando  laí á  

urgencia  de  manifestar  sus  necesidades,  deseos,  requerimientos  y  opiniones  con  

respecto  a  su  bienestar  socioemocional  (un  cambio  significativo  en  su  esquema 

psicol gico de base con tendencia m s internalizante y rigido). Lo que ha provocadoó á  

que  visualice  en  la  actualidad  din micas  de  deslegitimaci n  de  sus  necesidadesá ó  

profesionales y de sus usuarios, adem s de abuso laboral, ocurridas desde hace 4á  

a os.  Lo  que  activa  sensaciones  de  revictimizaci n  (aumento  de  la  sensaci n  deñ ó ó  

desesperanza, estr s y ansiedad elevada que se traduce en somatizaci n f sica a modoé ó í  

de malestares  digestivos  y  dolor  y  fatiga cr nica)  cuando reingresa a sus  laboresó  

presenciales y vivencia la nula respuesta del equipo directivo de la Escuela Ays n ené  

base a sus requerimientos para desempe ar sus labores desde marzo del 2022ñ .  En”  

conclusi n, la afectaci n psicol gica a la que se vio expuesta, le produjo una graveó ó ó  

alteraci n del nimo y de su salud mental, que claramente tienen su causa directa enó á  

los actos vulneratorios de los derechos fundamentales de los que fue objeto. 

De  esta  manera  queda  en  evidencia  que  ha  sido  el  empleador  quien  ha 

incurrido en un incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales, en especial 

su obligaci n de preservar la salud de sus trabajadores,  de respetar  sus  derechosó  
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fundamentales  y  de  ofrecer  condiciones  laborales  compatibles  con  la  dignidad 

humana  todas ellas obligaciones de hacer-, as  como su obligaci n de abstenerse de– í ó  

vulnerar los derechos fundamentales de sus trabajadores consagrada en el art culo 5í º 

del C digo del Trabajo, al establecer que las garant as constitucionales constituyen unó í  

l mite a las facultades de mando del empleador, obligaci n sta de no hacer. Ha sidoí ó é  

el empleador, por tanto, quien ha infringido la ley del contrato, oblig ndola as  aá í  

denunciar  los  hechos  en  que  ha  incurrido  mi  empleador  mediante  estos 

incumplimientos, recurriendo para ello a la facultad que otorga el art culo 171 delí  

C digo  del  Trabajo,  a  fin  de  evitar  que  los  incumplimientos  y  vulneracionesó  

cometidas  por  mi  empleador  continuaran  caus ndole  un  da o  irreversible  en  suá ñ  

integridad ps quica.í

As  las cosas, resulta evidente que la terminaci n del contrato de trabajo, producidoí ó  

en  este  caso  por  el  despido  indirecto  conforme  al  art culo  171  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  tuvo  su  motivaci n  inmediata  en  la  vulneraci n  de  los  derechosó ó  

fundamentales de que fue v ctima por parte de mi empleador. Nos encontramos porí  

ello en la hip tesis contenida en el art culo 489 del C digo del Ramo, esto es deó í ó  

“vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despidoó ó . Ello como ya se”  

ha explicado en atenci n no s lo a que, tal cual ya sobradamente lo ha reconocidoó ó  

nuestra  jurisprudencia  en orden a asimilar  para todo efecto el  despido directo  o 

disciplinario con el indirecto o autodespido, como ocurre en el caso de marras, sino 

porque era la nica v a legal posible a fin de ver resguardados mis derechos. Unaú í  

interpretaci n distinta a la se alada implicar a quedar en la m s absoluta indefensi nó ñ í á ó  

pues significar a virtualmente obligarme a ser sometida en forma continua y reiteradaí  

a la vulneraci n de mis derechos fundamentales, sin darme la posibilidad de solicitaró  

el cese de estas vulneraciones y priv ndome de este nuevo procedimiento de Tutela,á  

que precisamente busca lograr un amparo efectivo de la mantenci n del trabajo enó  

las condiciones se aladas en los art culos 2 y 5 del C digo del Trabajo. ñ í ó

Los indicios de haber existido una efectiva vulneraci n de la garant a aludida,ó í  

se resumen en los siguientes hechos:
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a) El primer indicio fue que tuvo que desempe ar sus labores como profesional enñ  

una  sala  no  apta  para  realizar  mis  funciones  durante  cuatro  a os,  con  malasñ  

condiciones estructurales, estando expuesta al fr o y al agua, toda vez que esta seí  

goteaba, y el viento se filtraba por las ventanas.

b) El segundo indicio lo constituye el hecho de que su empleador, encontr ndose ená  

pleno  conocimiento  de  las  precarias  condiciones  en  que  se  desempe abañ  

laboralmente, no adopt  las medidas m nimas necesarias para subsanar los problemasó í  

estructurales y de equipamiento.

c) El tercer indicio, lo constituye la nula gesti n y evidente desinter s, de parte de suó é  

empleador, al momento de solicitar se le traslade a otro establecimiento con mejores 

condiciones,  ya  que  no  sent a  que  su  labor  fuera  respetada  y  valorada  comoí  

corresponde.

d)  El  cuarto  indicio,  lo  constituye  el  hecho  consistente  en  que,  por  sus  propios 

medios, en reiteradas ocasiones y de manera permanente, deb a encontrar a diarioí  

una sala  donde poder  trabajar,  dada la  incertidumbre en torno al  lugar  en que 

podr a desempe ar sus funciones.í ñ

e) El quinto indicio corresponden a sensaciones de revictimizaci n (aumento de laó  

sensaci n de desesperanza, estr s y ansiedad elevada que se traduce en somatizaci nó é ó  

f sica a modo de malestares digestivos y dolor y fatiga cr nica) que son consecuenciaí ó  

de la acci n u omisi n de su ex empleador.ó ó

f)  El sexto indicio corresponde a los cuestionamientos y actos d hostigamiento de 

parte de funcionarios de la I. Municipalidad que m solicitaron entregar antecedentes 

de manera directa de los motivos de su autodespido.

g) El s timo indicio corresponde a que estuvo con licencia m dica producto de losé é  

actos vulneratorios e incumplimientos grave del contrato de trabajo de parte de su ex 

empleadora

h)  El  octavo  indicio  corresponde a  la  solicitud  a  su  n mero telef nico  y  correoú ó  

electr nico personal de justificar la supuesta ausencia laboral siendo que estaban enó  

pleno conocimiento que ya hab a presentado su despido indirecto.í
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Por lo cual solicita se acoja a tramitaci n y en definitiva dar lugar a ella enó  

todas sus partes declarando que:

1.-La  procedencia  del  autodespido,  producto  de  la  vulneraci n  de  sus  derechosó  

fundamentales a su  integridad ps quica, por parte de su ex - empleador.í

2.- Que la demandada deber  ser condenada al pago de las siguientes prestaciones:á

a) Indemnizaci n del art culo 489 inciso 3  del C digo del Trabajo, de 11 meses deó í º ó  

remuneraci n, ascendente a $26.869.876 pesos o la suma que determine conforme aló  

m rito del proceso y que no podr  ser inferior aé á

6 meses de remuneraci n, ascendente a $13.545.000 pesos.-ó

b) Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por la suma de $2.442.716 pesos.-ó

c) Indemnizaci n por 10 a os de servicio, por la suma de $24.427.160 pesos.-ó ñ

d) Recargo del 50% de conformidad con lo establecido en los art culos 489, 168 yí  

171, por la suma de $12.213.580 pesos.-

e) Que las sumas anteriores deber n ser pagadas con reajustes e intereses.á

f) Que se condena a las demandadas al pago de las costas de la causa.

En subsidio de lo anterior, deduce demanda por despido indirecto, cobro de 

prestaciones e indemnizaciones ando por reproducido los fundamentos de hecho, en 

cuanto al derecho cita el art culo 171 del C digo del Trabajo, en relaci n al 160 Ní ó ó º 

7,  en  funci n  de  lo  establecido  anteriormente,  de  los  hechos  descritos  y  de  lasó  

prestaciones adeudadas, resulta evidente que el empleador ha incurrido en conductas 

de hostigamiento laboral y falta de cuidado de conformidad con lo dispuesto en el 

art culo 184 del C digo del Trabajo. Se ala que ha sido hostigada laboralmente yí ó ñ  

donde  se  ha  vulnerado  su  integridad  ps quica,  por  mi  ex  empleador,  vi ndoseí é  

obligada a recurrir al despido indirecto puesto que era sta la nica v a posible paraé ú í  

evitar seguir estando sometida a permanentes vulneraciones de sus derechos, con el 

resultado lesivo de graves da os en su salud f sica y mental.  La otra  posibilidadñ í  

habr a sido la renuncia voluntaria, lo que claramente no corresponde a justicia ni aí  

los  principios  generales  del  derecho,  pues  habr a  dejado  impune  la  actitudí  

vulneradora del empleador y, al contrario, habr a significado que fuera la v ctima deí í  
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tales actos vulneratorios quien soportara las p rdidas, al perder su empleo por causasé  

ajenas a su voluntad y, adem s, perder las indemnizaciones legales asociadas a ello.á  

Por lo cual, previas citas legales solicita en definitiva declarar terminada la relaci nó  

laboral por haber incurrido el empleador en las causales previstas en el art culo 160í  

N  7, en relaci n con el art culo 171 del C digo del Trabajo y condenarla al pago deº ó í ó  

las siguientes prestaciones:

a) Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por la suma de $2.442.716 pesos.ó

b) Indemnizaci n por 10 a os de servicios, por la suma de $24.427.160 pesos.ó ñ

c) Recargo del 50% de conformidad con lo establecido en los art culos 489, 168 yí  

171, por la suma de $12.213.580 pesos.

d) Que las sumas anteriores deber n ser pagadas con reajustes e intereses.á

e) Que se condena a las demandadas al pago de las costas de la causa.

SEGUNDO: Que con fecha 8 de noviembre  del  2022 se  contesta  la demanda, 

se alando la improcedencia de la acci n deducida, en relaci n a los hechos estosñ ó ó  

dicen  relaci n  con  la  situaci n  particular  que  se  estaba  viviendo  en  losó ó  

establecimientos educaciones de la comuna de Ays n, y en particular el de la Escuelaé  

Ays n, o E-9 de esta comuna, es as  que la demandante se ala en su libelo, el estadoé í ñ  

en que se  encontraban las  salas  que eran destinadas a la atenci n de ni os conó ñ  

necesidades  especiales  como  es  el  Programa  de  Integraci n  Escolar,  aludiendoó  

espec ficamente  a  la  Sala  PIE  2,  lugar  que  correspond a  a  la  atenci n  de  laí í ó  

demandante. Si bien esta parte reconoce las falencias estructurales que afect  a granó  

parte de los establecimientos educacionales de la comuna, los que, tal como reconoce 

la actora, fueron cerrados a principios del a o 2020 por efecto de la pandemia queñ  

afectaba a nuestra comuna, a prop sito de ello la administraci n municipal en suó ó  

calidad de sostenedora de tales establecimientos, inici  los procesos para obtenci n deó ó  

recursos  para  la  ejecuci n  de  proyectos  de  mantenci n  y  reparaci n  de  losó ó ó  

establecimientos,  como fue el  proyecto  cuya  ejecuci n  ya  se  encuentra  finalizadaó  

denominada Conservaci n Escuela Ays n, Puerto Ays n, Comuna de Ays n , el que“ ó é é é ”  

se encontraba en pleno conocimiento de la demandante, toda vez que a diferencia de 
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lo que se ala en su libelo, la I. Municipalidad de Ays n, inici  todos los esfuerzosñ é ó  

necesarios para otorgar las mejores condiciones para alumnos profesores y asistentes 

que laboran en tal  establecimiento. En cuanto al  proyecto de conservaci n de laó  

Escuela  Ays n,  debo  hacer  presente  que  con  fecha  20.06.2022  se  recepcionaé  

proyecto: "Conservaci n Escuela Ays n, Puerto Ays n, Comuna de Ays n" por unó é é é  

monto de $332.160.270, financiado con recursos FNDR del gobierno regional, el que 

considera la implementaci n de un sistema de calefacci n central a gas para todo eló ó  

establecimiento, adem s del cambio de ventanas y puertas de los recintos educativos,á  

mejoramiento  de  fachadas  principales,  aislaci n  t rmica,  reposici n  de  cielos  yó é ó  

equipos de iluminaci n  en salas  de clases.  En el  caso  de  la  sala  PIE y aula  deó  

recursos (sala pie 2), se consider  calefacci n central, aislaci n t rmica, reposici n deó ó ó é ó  

puertas, mejoramiento de cielos y cambio de equipos de iluminaci n. Adem s, en eló á  

aula de recursos se incluy  el cambio de ventanas y reposici n de alfombra comoó ó  

revestimiento de piso. Adicionalmente es importante hacer presente, en relaci n a lasó  

alegaciones y fundamentos de la demandante en su libelo, que la Unidad T cnica deé  

la DIRECCI N DE EDUCACI N MUNICIPAL, present  a la convocatoria deÓ Ó ó  

emergencia 2022, un proyecto de reposici n el ctrica para la Escuela Ays n, el cualó é é  

se encuentra aprobado y Elegible por parte de la Direcci n de Educaci n P blica; enó ó ú  

proceso  de  confecci n  de  convenio  para  ser  financiado  por  un  monto  deó  

$218.156.594., con lo cual se complementar  las obras ya realizadas en el proyectoá  

anteriormente se alado. Cabe hacer presente que tanto la demandante como todo elñ  

personal  docente,  asistente  y  dem s  miembros  de  ese  plantel  educacional,  seá  

encontraban al tanto del proyecto de conservaci n del establecimiento, por lo que seó  

consider  que la situaci n ser a transitoria mientras la ejecuci n de dicho proyecto seó ó í ó  

realizaba,  como  ocurre  actualmente,  en  circunstancias  que  el  proyecto  de 

conservaci n  se  encuentra  recepcionado,  encontr ndose  en  curso  otro  proyectoó á  

adicional para complementar las obras. En cuanto a todo el relato realizado por la 

demandante, sta en ning n momento da cuenta de las variadas respuestas que le fueé ú  

entregada tanto por el la directiva del establecimiento como as  tambi n por parte deí é  

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén    E-mail: jlyg_puertoaysen@pjud.cl
Domicilio: Ciro Arredondo S/N, Puerto Aisén

Código: GCXZXFEKXLX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



                                                                   

                                                                      

                                                                                         Unidad Civil, Laboral y 
Cobranza

la  unidad  respectiva  del  DEM,  particularmente  lo  informado  por  don  Sebasti ná  

Campos  Gallegos,  Coordinador  PIE Comunal,  qui n  le  se al  expresamente  queé ñ ó  

toda la situaci n que planteaba la demandante estaba siendo abordado por parte deó  

la unidad t cnica del DEM, a trav s de proyectos de conservaci n, tal como fueé é ó  

explicitado precedentemente. Que evidentemente la demandante funda su acci n, enó  

una supuesta vulneraci n de derechos, las que de forma alguna ocurrieron, toda vezó  

que todo el relato planteado en su libelo, obedece a situaciones que fueron abordadas 

por la administraci n municipal, aludiendo que aquello le ha generado una situaci nó ó  

de tal afectaci n que la llev  a autodespedirse, situaci n que claramente est  lejos deó ó ó á  

ser  real,  considerando  que  la  conducta  de  la  administraci n  en  cuanto  a  laó  

problem tica por ella planteada, no solo afect  a la actora sino a todo el personal delá ó  

establecimiento quienes teniendo plena conciencia de la situaci n transitoria que seó  

estaba viviendo, siguen hoy desarrollando sus labores en mejores condiciones, sin los 

defectos  aludidos  por  do a  Camila  Villegas  quien  decide  intempestivamenteñ  

abandonar sus labores. 

Agrega que de forma alguna ha existido una acci n directa o indirecta enó  

contra de la demandante que se enmarque dentro del tipo legal que se ala la norma,ñ  

dado que toda la situaci n relatada por la demandante obedece a una situaci n de laó ó  

que  la  administraci n  municipal  se  hizo  cargo  a  trav s  de  los  proyectos  deó é  

conservaci n  antes  mencionados.  Ello  se  ve  refrendado  con  la  inexistencia  deó  

antecedentes  que  den  cuenta  de  otras  denuncia  de  los  pares  de  la  demandante 

aludiendo  a  iguales  afectaciones,  considerando  que  las  condiciones  en  que  se 

encontraba  el  establecimiento  afectaba  a  la  mayor  parte  de  los  estudiantes  y 

profesores, provocado fundamentalmente por el cierre de los establecimiento producto 

de la pandemia. Cabe se alar que de forma alguna se ha afectado la integridad f sicañ í  

ps quica  de  ning n  funcionario  del  establecimiento.  Tal  como  se  ha  expresadoí ú  

precedentemente la administraci n municipal a trav s de la Direcci n de Educaci n,ó é ó ó  

actu  oportunamente desarrollando y ejecutando proyectos de conservaci n de losó ó  

establecimientos, los que evidentemente no pueden ejecutarse de forma instant neaá  
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en atenci n a que el  municipio en su calidad de sostenedor,  solo administra  losó  

recursos  que  recibe  del  Ministerio  de  Educaci n,  de  cuya  entidad  o  Gobiernoó  

Regional  debe  obtener  igualmente  los  recursos  para  el  mejoramiento  y  la 

conservaci n  de  establecimientos  educacionales  de  la  comuna  de  Ays n,  lo  queó é  

necesariamente  involucra  procesos  administrativos  sujetos  a  diversos  plazos  y 

demoras, pese a lo cual se ha logrado terminar la ejecuci n del principal proyecto deó  

conservaci n del ex establecimiento de la demandante. ó

En cuanto a la supuesta transgresi n de la integridad f sica y ps quica hacia laó í í  

demandante, se ala que no existe constancia ni antecedente alguno de las supuestasñ  

peticiones realizadas por la actora a la autoridad, ni mucho menos las respuestas que 

dice haber recibido, raz n por la que seg n se desprende de su propio libelo, eló ú  

fundamento principal de la demandante obedece a la incomodidad en su trabajo y la 

disconformidad  con  los  procesos  de  conservaci n  que  estaba  llevando a  cabo  eló  

municipio de Ays n, de los que evidentemente la demandante ten a conocimiento,é í  

como as  le fue informado, pese a lo cual decidi  abandonar su trabajo, aduciendoí ó  

autodespido. 

Que en cuanto a los indicios aludidos, se ala que si bien aquellos puedenñ  

tener esa naturaleza, debe necesariamente tener una motivaci n intencionada hacia laó  

demandante,  sin  embargo,  cada uno de ellos,  dice  relaci n  con la  situaci n queó ó  

generalmente  afecta  a  los  establecimientos  educacionales  de  Chile  de  los  que  el 

sostenedor de Puerto Ays n, adopt  las medidas necesarias para efectos de corregiré ó  

todo aquello que est  impidiendo y/o afectando el  normal desarrollo de la laboré  

educativa  en  la  comuna,  considerando  que  el  establecimiento  al  que  alude  la 

demandante como su lugar de trabajo no es el nico dependiente del sostenedor enú  

Ays n, dificult ndose evidentemente cumplir con dichas expectativas ante la escasezé á  

de recursos econ micos. Respecto al primer indicio hace presente que la demandanteó  

basa su acci n nicamente en sus meros dichos y apreciaciones de las que no existeó ú  

constancia y ni tampoco pronunciamiento de las entidades de fiscalizaci n que existenó  

sobre el fruncimiento del sistema escolar, como es la Superintendencia de Educaci n,ó  
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en la que no se ala la demandante denuncia alguna que haya interpuesto para hacerñ  

presente su precaria  situaci n laboral. 2. Respecto al segundo indicio se ala que no“ ” ó ñ  

es efectivo, lo se alado por la demandante, lo cual se acreditar  fehacientemente a enñ á  

la oportunidad procesal respectiva. En cuanto al tercer indicio, la demandante deja 

de manifiesto que su principal afectaci n no fue la precaria situaci n  en la queó “ ó ”  

desarrollaba sus labores, sino su comodidad y valoraci n de si misma a su trabajoó  

desarrollado, el que de forma alguna se ala como es que aquello se manifiesta en lañ  

pr ctica. En relaci n al cuarto indicio, no constituye un indicio de vulneraci n deá ó ó  

derechos  por  parte  del  empleador  o  sostenedor,  aquello  obedece  a  situaciones 

pr cticas y dom sticas dentro de los servicios p blicos que no cuentan con suficientesá é ú  

instalaciones  para  desarrollar  labores,  lo  que  en  el  caso  particular  de  autos,  no 

depende  directamente  de  la  voluntad  del  sostenedor  sino  de  los  recursos  que  le 

puedan  ser  asignados  para  revertir  tales  situaciones.  Respecto  al  quinto  indicio, 

atribuye antojadizamente a su mandante la responsabilidad en la situaci n de saludó  

de la demandante, la que de ninguna forma pueda considerarse indicio, considerando 

que es la nica funcionaria que la manifiesta, considerando que la situaci n relatadaú ó  

por  ella  misma,  da cuenta  de  ser  una  situaci n  generalizada  en el  personal  deló  

establecimiento. El sexto indicio demuestra que la demandante recurre a cualquier 

atisbo  de  molestia,  para  atribuir  un  supuesto  hostigamiento  que  vulnerar a  susí  

derechos. Considerando que efectivamente el sostenedor no tuvo conocimiento del 

autodespido aludido por la demandante, el que no cumpli  con el requisito legaló  

establecido en el art culo 162 del C digo del Trabajo para efectos de cumplir con laí ó  

formalidad  de  la  comunicaci n,  ante  ello  y  el  desconocimiento  por  parte  de  laó  

Direcci n  de  Educaci n  Municipal,  en  cuanto  a  la  ausencia  injustificada  de  laó ó  

demandante a sus labores, era evidentemente necesario que la Jefa de Personal de 

dicha direcci n, se comunicara con ella para efectos de abordar su situaci n laboraló ó  

en los t rminos legales que correspond a. Lo expuesto no hace sino demostrar laé í  

temeraria  acci n  deducida  por  la  actora,  mostrando  una  evidente  apreciaci nó ó  

antojadiza  de  los  hechos  realmente  ocurridos,  de  los  cuales  se  vale  de  forma 
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distorsionada y amplificada para sustentar su improcedente acci n. El s ptimo indicio,ó é  

en cuanto a la licencia m dica de la demandante, aquellas de forma alguna puedené  

significar un indicio de vulneraci n de derechos, toda vez que no existe nexo causaló  

entre los supuestos hechos vulneratorios y la afectaci n que dice sufrir la demandante.ó  

El  octavo  indicio  se  remite  a  lo  se alado  en  el  punto  6  de  los  indicios  antesñ  

mencionados. 

Respecto al autodespido se ala que la ley ha establecido presupuestos legalesñ  

de procedencia para el autodespido o despido indirecto, es as  que sta debe ce irseí é ñ  

de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 162 del C digo del Trabajo, en relaci n a losí ó ó  

avisos que el trabajador debe realizar para dar validez a dicha figura, es as  que, deí  

acuerdo al art culo se alado, los avisos comprenden la comunicaci n por escrito alí ñ ó  

empleador personalmente  o por carta certificada, enviada al domicilio se alado en“ ” ñ  

el contrato, expresando la o las causales invocadas y los hechos en que se funda.

En el caso de autos, efectivamente la demandante se ala en su libelo haberñ  

confeccionado una carta,  la  que  se  encuentra  acompa ada  al  proceso  y  que  dañ  

cuenta del hecho de estar ejerci ndose la facultad del art culo 171, esto es, el despidoé í  

indirecto, como as  tambi n los supuestos hechos vulneratorios y con configurar aní é í  

adem s la causal del art culo 160 N 7 del C digo del Trabajo.á í º ó

Sin perjuicio de lo se alado, en ninguna parte de la carta que se acompa a,ñ ñ  

consta la recepci n del sostenedor de la educaci n municipal de la comuna de Ays nó ó é  

y Alcalde de la comuna Sr. Julio Uribe Alvarado, sino nicamente un timbre queú  

dice Ilustre Municipalidad de Ays n XIa. Regi n Ays n del General Carlos Ib ez“ é ó é áñ  

del Campo, 30 MAY 2022, Recibido Oficina de Partes Oirs. Con firma ilegible .”  

Aquello evidentemente demuestra el incumplimiento de la norma en cuanto a los 

requisitos  que  dan  validez  a  dicha  carta,  toda  vez  que  su  mandante  no  tomó 

conocimiento personalmente de dicha comunicaci n, raz n por la cual tampoco tuvoó ó  

conocimiento el DEM Ays n, de la raz n de ausencia de la demandante, tal comoé ó  

ella  misma  relata  en  su  demanda.  Lo  expuesto  no  hace  sino  invalidar  la 

comunicaci n y el autodespido pretendido por la actora haciendo necesariamente queó  
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resulte  improcedente la acci n deducida por haberse  fundado directamente en eló  

despido indirecto se alado por la demandante, el que sin embargo, no reviste validezñ  

alguna por no haber cumplido con los presupuestos legales para su procedencia.

Concluye  se alando  que  1.-  ninguno  de  los  hechos  expresados  por  lañ  

demandante como vulneratorios de sus derechos, tienen la entidad suficiente para 

efectos de hacer procedente la acci n deducida, es m s, cada uno de ellos da cuentaó á  

nicamente de su incomodidad en sus labores, aduciendo sobre ello supuesta acci n uú ó  

omisi n directa del sostenedor en su contra, situaci n que de acuerdo a los hechosó ó  

planteados precedentemente, no pueden estar m s alejados de la realidad. 2.- Que suá  

mandante ha ejercido oportunamente acciones tendientes a mantener el bienestar de 

los profesionales y alumnos de los  establecimientos educaciones,  de lo cual  existe 

constancia  expresa,  3.-  Al  haberse  informado  de  parte  de  los  directivos  del 

establecimiento, jefaturas y profesionales de la Direcci n de Educaci n Municipal, laó ó  

situaci n estructural del establecimiento y los proyecto cuya ejecuci n se encontrabanó ó  

en  curso,  dan  cuenta  de  lo  antojadizo  de  la  presente  acci n  deducida,  la  queó  

evidentemente busca nicamente desvincularse de su empleador, a trav s de la figuraú é  

del autodespido, mal deducida por cierto, a fin de evitar la renuncia y perder la 

posibilidad  de  recibir  indemnizaci n  por  a os  de  servicio.  4.  Los  hechosó ñ  

expresamente  relatados  por  la  demandante  demuestran,  que  las  situaciones 

vulneratorias de derechos, cuya entidad de forma alguna puede alcanzar el est ndará  

pretendido, la demandante busca justificar  la presente  acci n con situaciones queó  

incluso  forma  parte  de  las  propias  facultades  del  sostenedor  y  la  Direcci n  deó  

Educaci n Municipal, como es la de comunicarse con la demandante para efectos deó  

obtener  informaci n  de  su  ausencia  injustificada.  5.-  Que en relaci n  al  despidoó ó  

indirecto,  como se  se al  precedentemente,  este  carece de validez,  al  no haberseñ ó  

cumplido con los presupuestos que establece el art culo 171 del C digo del Trabajoí ó  

en relaci n con el art culo 162 del mismo cuerpo legal, relativo a la comunicaci nó í ó  

que se debe dar al empleador de forma personal, figura que se ala la demandanteñ  

haber cumplido pero que sin embargo no conoci  de forma personal su empleador,ó  
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lo que evidentemente hace que dicha carta pierda validez y no resulte suficiente para 

fundar  la  presente  acci n,  la  que  necesariamente  debe  ser  desestimada.  Enó  

consecuencia,  dada  lo  infundado,  antojadizo  y  temerario  de  la  acci n  de  tutelaó  

laboral  deducida,  evidente  no cabe el  reconocimiento de ninguna indemnizaci n,ó  

beneficio  que  justa  y  evidentemente  la  demandante  busca  obtener,  evitando una 

renuncia y haciendo uso de un auto despido, solicitando que se rechace la demanda 

con costas. 

Luego, contesta la demanda subsidiaria solicitando tener pro reproducido los 

fundamentos de hecho, se alando que  el  despido indirecto no procede de plenoñ  

derecho, pues es el trabajador quien debe manifestar su decisi n de concluir con eló  

contrato de trabajo, toda vez que aun cuando exista los supuestos incumplimientos 

que en su libelo el demandante refiere, es necesario que el trabajador manifieste su 

decisi n en la forma y modo como lo establece el legislador, esto es, dar aviso poró  

escrito del hecho a su empleador y enviar una copia a la inspecci n del trabajo yó  

posterior a ello, recurrir a ejercer la acci n ante tribunales.ó

As  las cosas, los requisitos de procedencia del auto despido para efectos deí  

cumplir con lo estatuido por la legislaci n, es  comunicar al  empleador de formaó  

personal o por carta certificada, la carta en que contenga las causales de hecho y de 

derecho en que se basa para poner t rmino a su contrato de trabajo, sin embargo, yé  

tal como se se al  respecto de la acci n principal, la actora, si bien se ala haberñ ó ó ñ  

entregado dicha carta personalmente a su empleador, el Sr. Alcalde don Julio Uribe 

Alvarado, est  no tom  conocimiento de dicha comunicaci n, de hecho la carta noé ó ó  

da cuenta  de  constancia  alguna de  dicha  recepci n  por  parte  del  Sr.  Alcalde  yó  

nicamente da cuenta de un timbre de oficina Oirs de la I. Municipalidad de Ays n.ú é

Lo expuesto  se  condice  con lo  se alado por la  propia  demandante  en suñ  

relato,  al  se alar  que  desde  la  Direcci n  de  Educaci n  Municipal  se  intentaronñ ó ó  

comunicar con ellas en varias ocasiones para solicitarle informaci n sobre su ausenciaó  

injustificada  a  su  trabajo,  y  cuando  esta  informa  a  dicha  direcci n  que  hab aó í  

presentado  una  carta  de  auto  despido,  sta  tampoco  accede  a  entregarla,é  
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considerando  que  quien  la  requiri  fue  la  Jefa  de  Personal  de  la  Direcci n  deó ó  

Educaci n Municipal de Ays n, do a Karina Maldonado. ó é ñ

Sin  perjuicio  de  lo  expuesto  precedentemente,  lo  que  hace  de  por  sí 

improcedente la acci n deducida, es importante mencionar la acci n deducida deó ó  

forma subsidiaria debe igualmente ser desechada, en atenci n a que no cumple conó  

los presupuestos jur dicos para su procedencia por lo que igualmente hace imposibleí  

acceder a las indemnizaciones solicitadas.

El art culo 489 del C digo del Trabajo se ala en su inciso final: í ó ñ “Si de los  

mismos hechos emanaren dos o m s acciones de naturaleza laboral, y una de ellasá  

fuese  de la tutela laboral  de que trata este  p rrafo,  dichas acciones deber n será á  

ejercidas conjuntamente en un mismo juicio, salvo si  se tratare de la acci n poró  

despido  injustificado,  indebido  o  improcedente,  la  que  deber  interponerseá  

subsidiariamente, en este caso no ser  aplicable lo dispuesto en el inciso primero delá  

art culo  488.  El  no  ejercicio  de  alguna  de  estas  acciones  en  la  forma  se aladaí ñ  

importar  su renuncia.á ” La norma indica que en el caso de autos, desprendi ndoseé  

de los mismos hechos, a juicio de la demandante, una segunda acci n, como es eló  

despido injustificado, ste necesariamente debe deducirse en esos t rminos, trayendoé é  

aparejada como sanci n en caso de no cumplir con ello, el hecho de ser consideradaó  

como renuncia, con todas las consecuencias jur dicas que ello implica.í

Que de la sola lectura de la acci n subsidiaria,  se puede observar que laó  

demandante dedujo nica y exclusivamente la acci n de despido indirecto, incluso sinú ó  

solicitar  en  su  parte  petitoria  que  se  determine  la  procedencia  de  la  misma, 

limit ndose a solicitar similares indemnizaciones que en el caso de la acci n principal.á ó

Que  en  relaci n  a  la  causal  esgrimida  por  la  actora  en  su  libelo,  comoó  

fundante de su acci n subsidiaria, indica que sta ser a la del Art culo 160 N 7 deló é í í º  

C digo del Trabajo. Al respecto es importante se alar que, la norma antes se alada,ó ñ ñ  

dispone que el incumplimiento aludido por el demandante debe ser grave, en este 

orden  de  cosas  cabe  tener  en  consideraci n  que  nuestro  C digo  del  Trabajo  aló ó  

contemplar  esta causal  como de caducidad del  contrato de  trabajo,  no define el 
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concepto grave. Que una de las caracter sticas que encierra esta causal tiene que verí  

con la gravedad de la falta. En tal sentido, la expresi n incumplimiento grave da aó  

entender  que  no  cualquier  incumplimiento  es  configurativo  de  ella,  puesto  que, 

conforme  al  sentido  gramatical  del  adjetivo  grave  ste  significa  entidad  o“ ” é  

importancia, vale decir, se debe tener por grave la falta que re na estos requisitos, oú  

sea, que los hechos alegados tengan la entidad o importancia necesaria para producir 

un quiebre en la relaci n laboral.ó

As  las cosas, ninguno de los hechos expuestos por la demandante dan cuenta de uní  

incumplimiento de car cter grave espec ficamente en contra de la trabajadora, dadoá í  

que  si  bien  exist an  falencias  en las  instalaciones  del  establecimiento  educacionalí  

donde  laboraba  la  actora,  se  debi  a  una  situaci n  excepcional  basadaó ó  

fundamentalmente por el cierre de los establecimientos causa de la pandemia, raz nó  

por la que incluso durante la pandemia, se inici  la tramitaci n de proyectos deó ó  

conservaciones de los establecimientos como es el que ya se termin  de ejecutar en laó  

escuela E-9 de Puerto Ays n, con una inversi n de $332.160.270, en donde comoé ó  

bien  se  se al  en  lo  principal  de  esta  presentaci n,  habiendo  hecho  referenciañ ó ó  

expresamente a la sala PIE 2 (lugar de trabajo de la demandante),  en donde se 

consider  calefacci n central, aislaci n t rmica, reposici n de puertas, mejoramientoó ó ó é ó  

de cielos y cambio de equipos de iluminaci n. Adem s, en el aula de recursos seó á  

incluy  el cambio de ventanas y reposici n de alfombra como revestimiento de piso.ó ó  

Considerando que actualmente la unidad t cnica del DEM Ays n, se encuentra ené é  

proceso  de  confecci n  de  convenio  para  ser  financiado,  por  un  monto  deó  

$218.156.594, adicionales a las obras ya realizadas en el establecimiento. 

Los hechos relatados por la demandante demuestran una total desadaptaci nó  

y desconexi n con el sistema educacional y al rol que ejercen los educadores y enó  

particular los profesionales que abordan las labores con ni os de mayor necesidadñ  

educacional, al centrarse solo en sus necesidades particulares y atribuyendo un nivel 

de  entidad  a  situaciones  insignificantes  para  cualquier  docente  que  resulta  l gicoó  

pensar que la demandante no padeci  la afectaci n psicol gica o emocional  queó ó ó  
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menciona a causa de los hechos que relata, sino que nicamente deseaba terminar elú  

v nculo  laboral  con  su  empleador,  circunstancia  que  necesariamente  la  habr aní í  

llevado  perder  las  indemnizaciones  que  proceder an  en  caso  de  un  despidoí  

injustificado, indebido o improcedente, dado que habr a tenido que necesariamenteí  

renunciar  a  su  trabajo,  con  las  consecuencias  antes  se aladas,  surge  entonces  lañ  

alternativa de acomodar los hechos, interpretarlos y en algunos casos distorsionarlos 

para dar el matiz y entidad que le permita intentar una acci n como la que haó  

deducido. Por otra parte, en cuanto a la gravedad de los hechos, en atenci n a laó  

causal aludida, esto es el incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 

contrato;  es  importante  recalcar  que  los  hechos  de  ninguna  manera  pueden  ser 

considerados como incumplimiento por parte del sostenedor, ni mucho menos que 

aquellos tengan el car cter de grave, m s aun considerando que se encontraba ená á  

proceso desde el d a 20 de diciembre de 2020 el proceso para ejecutar el proyecto deí  

conservaci n del establecimiento se alado por la demandante, al haberse firmado eló ñ  

convenio mandato con el Gobierno Regional, a trav s de cuya entidad se financi  laé ó  

ejecuci n del contrato de conservaci n ya se alado, estando la demandante en plenoó ó ñ  

conocimiento de ello. Por estas consideraciones solicita se recha la demanda, con 

costas.

TERCERO: Que en la audiencia preparatoria celebrada con fecha 15 de noviembre 

del  2022  el  Tribunal  efectu  el  llamado  a  conciliaci n  el  cual  no  se  produce,ó ó  

fij ndose los siguientes hechos a probar para la acci n de tutela: 1.- Efectividad de losá ó  

hechos invocados en la carta de auto despido, en su caso si estos configuran la causal 

de incumplimiento grave a las obligaciones que impone el contrato por parte del 

empleador. 2. Efectividad de haberse vulnerado los derechos a la integridad f sica yí  

ps quica  de  la  demandante,  forma y circunstancias  en  que  ellas  se  producen.  3.í  

Efectividad que la demandante cumpli  con las formalidades del auto despido. Yó  

para la acci n de despido indirecto: 1. Efectividad que el empleador incurri  en laó ó  

causal  del  art culo  160  N  7  del  C digo  del  Trabajo.  2.  Efectividad  que  laí ° ó  

demandante  cumpli  con  las  formalidades  del  auto  despido.  3.  Monto  de  laó  

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén    E-mail: jlyg_puertoaysen@pjud.cl
Domicilio: Ciro Arredondo S/N, Puerto Aisén

Código: GCXZXFEKXLX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



                                                                   

                                                                      

                                                                                         Unidad Civil, Laboral y 
Cobranza

remuneraci n  de  la  demandante.  4.  Efectividad  de  adeudarse  las  prestacionesó  

se aladas en la demanda.ñ

CUARTO: Que la parte demandante ofreci  e incorpor  la siguiente prueba:ó ó

I.- Documental: 

1.-Decreto N 0240 de fecha 16 de abril de 2012 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

2.- Contrato de Trabajo de fecha 22 de marzo de 2012, suscrito entre la alcaldesa 

Marisol Mart nez S nchez y Camila Villegas Almonacid.í á

3.- Decreto N 0165 de fecha 25 de marzo de 2013 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

4.-Contrato de Trabajo de fecha 4 de marzo de 2013, suscrito entre el alcalde scarÓ  

Catal n S nchez y Camila Villegas Almonacid.á á

5.- Decreto N 0419 de fecha 24 de marzo de 2014 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

6.-Contrato de Trabajo de fecha 3 de marzo de 2014, suscrito entre el alcalde scarÓ  

Catal n S nchez y Camila Villegas Almonacid.á á

7.-Decreto N 0498 de fecha 23 de marzo de 2015 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

8.-Decreto N 0874 de fecha 05 de septiembre de 2014 de la I. Municipalidad de°  

Puerto Ays n.é

9.- Cl usula Anexa del Contrato de Trabajo de fecha 29 de agosto de 2014, suscritoá  

entre el alcalde scar Catal n S nchez y Camila Villegas Almonacid.Ó á á

10.-Decreto N 1381 de fecha 20 de marzo de 2018 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

11.- Solicitud de destinaci n de fecha 9 de marzo de 2018.ó

12.- Decreto N 0798 de fecha 19 de marzo de 2020 de la I. Municipalidad de Puerto°  

Ays n.é

13.-Solicitud de destinaci n de fecha 2 de marzo de 2020.ó
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14.-Copia  fotost tica  de  mensaje  de  Whatsapp  enviado  desde  el  n meroá ú  

+56988075461

15.- Copia fotost tica de correo electr nico enviado de Karina Maldonado 14 deá ó  

junio de 2022.

16.- Liquidaciones de remuneraciones de Camila Villegas Almonacid de los meses de 

enero 2022, febrero 2022, marzo 2022, abril 2022.

17.- Informe Psicol gico de fecha 11 de mayo de 2022, elaborado por la psic logaó ó  

Natalia Salas Leal.

18.- Carta de despido indirecto de fecha 30 de mayo de 2022.

19. Resoluci n exenta N R-01-UME-50389-2023. Santiago 16 de abril de 2023.ó °

20.  Certificado  estado del  tr mite  emitido por  la  Superintendencia  de  Seguridadá  

Social, de fecha 26 de abril de 2023.

II.- Absoluci n de posicionesó

1.- Julio Esteban Uribe Alvarado, Casado, t cnico pesquero, quien exhortado a deciré  

la verdad se ala que la funci n de la oficina de partes de la Municipalidad de Puertoñ ó  

Ays n es recibir los requerimientos de los vecinos. Todos los requerimientos ingresané  

a la oficina de parte, no sabe c mo se canaliza lo que va llegando. Se ala que lleganó ñ  

los oficios a la oficina, pero a veces no le han llegado a l. No sabe cu ntas personasé á  

trabajan  en  Escuela  Ays n,  sabe  que  tiene  el  PIE el  cual  tiene  una subvenci né ó  

especial, no puede saber en detalle que los dineros provenientes de subvenci n seó  

hayan destinado a mejorar el equipamiento e infraestructura de la Escuela.  Sabe que 

termin  el proyecto de mejoramiento, hay calefacci n y recambio de ventanas. Paraó ó  

ello el DEM tiene un departamento de infraestructura. No tuvo conocimiento que la 

sala PIE  de la Escuela Ays n tuviera problemas de infraestructura, electricidad oé  

calefacci n o que se usara una bodega para ello. En caso de haber existido algo, eló  

director del colegio debiera haberle informado al director del DEM.

Respecto a los contratos, revisa que venga con la firma de los otros directores, 

es  imposible  que  sepa  todos  los  detalles  de  los  mismos.  Lo  que  se  hace  en  los  
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programas  como  PIE,  depende  de  los  ministerios,  el  municipio  no  tiene  mayor 

injerencia.

III.- Testimonial

1.- Natalia Salas Leal, psic loga, domiciliada en Edificio Los H roes, Quillota 113,ó é  

oficina 510, Puerto Montt quien legalmente juramentada se ala que es sic loga deñ ó  

Camila  desde  el  19  de  mayo  del  2021,   concurre  en  contexto  de  pandemia, 

preocupada, estados ansiosos, problemas f sicos,  etc. Igualmente el tema laboral laí  

tiene en estado de alerta y ansiedad. El tema laboral fue trabajado durante un a o yñ  

medio,  ella  es  una trabajadora eficiente,  complaciente,  genera sobre empat a queí  

llega a ser perjudicial para ella, lo cual le ha afectado a nivel personal, ya que se hace 

cargo del mal funcionamiento de la din mica de espacios, gesti n de tiempo, etc.,á ó  

para que los usuarios y sus empleadores no fueran afectados. Tiene conocimiento que 

los espacios no tienen calefacci n, no son propicios para atender y entregar buenó  

servicio  a  usuarios,  lo  cual  agota  a  Camila.  Tiene  un  cuadro  de  ansiedad 

generalizado, se trabaj  correctamente, pero en marzo, abril del 2022 reapareci  suó ó  

sintomatolog a cuando volvi  a trabajar en forma presencial.í ó

Al ser  interrogada por  el  demandado se ala  que no tiene  amistad  con lañ  

demandante, trabaja en Puerto Montt y la atenci n es de manera telem tica, no hanó á  

tenido  sesiones  presenciales.  Se ala  que  el  cuadro  de  ansiedad  generalizado  esñ  

atribuido  a  pandemia,  stress  laboral,  etc.  La  intervenci n  con  Camila  no  haó  

finalizado,  en  la  actualidad  est n  en  receso.  Sabe  que  Camila  dej  de  trabajará ó  

presencialmente en marzo, abril del 2020. Respecto a la deficiencia estructural que le 

se al  Camila  le  env o  un  video  por  whatsapp  con  la  sala  que  ella  usabañ ó í  

habitualmente. Se ala que es probable, pero poco probable que exista alteraci n deñ ó  

la realidad en la paciente. 

2.- Daniela Soledad Vera Arteaga, psic loga, domiciliada en Circunvalaci n 475,ó ó  

Puerto Ays n, quien legalmente juramentada se ala que conoce a Camila cuandoé ñ  

entr  a trabajar en Escuela Ays n desde el 2018, ambas eran partes del equipo PIE,ó é  

coordinaban casos y atend an ni os en distintos tiempos, compart an sala de trabajo.í ñ í  
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Sabe que Camila presenta esta denuncia por que fue vulnerada laboralmente porque 

no ten a las condiciones adecuadas para trabajar durante muchos a os, utilizaba unaí ñ  

sala que no ten a las condiciones m nimas para trabajar, la cual ella tambi n ocup .í í é ó  

La sala ten a muebles antiguos que usaban para intentar separar espacios para queí  

hubiera un poco de privacidad pero era imposible lograrlo, hab an cables expuestos,í  

faltaban tablas del cielo, hab an goteras, ten a desnivel y se juntaba agua, incluso aí í  

esa parte le llamaban la piscina . Hab a un lavamanos con olor a podrido por lo“ ” í  

que siempre llevaban palo santo, incienzo, velas, etc. Hab a una combusti n con unaí ó  

puerta de lata, no siempre se pod a encender, se pasaba fr o. La puerta no estabaí í  

buena, no hab a seguridad, cualquiera pod a ingresar a la sala. Camila atend a aí í í  

ni os con trastorno de lenguaje, trastorno de espectro autista, hac a evaluaciones. Enñ í  

forma simult nea atend an ambas y la educadora diferencial y trabajadora social m sá í á  

los ni os.  Camila realiza terapia con los ni os que busca que los ni os desarrollenñ ñ ñ  

lenguaje para que puedan comunicarse mejor, lo cual requiere repetici n, constancia,ó  

silencio, tranquilidad y un espacio adecuado, ya que son ni os peque os de prekinderñ ñ  

o k nder que tienen per odos breves de concentraci n. En la actualidad no trabaja ení í ó  

la escuela de Ays n, trabaj  hasta diciembre del 2022. é ó

Se ala saber que Camila convers  frecuentemente con el director y con lañ ó  

coordinadora del  PIE respecto a las  condiciones laborales.  Ella tambi n hizo esaé  

solicitud. El 2022 hubo mejoras en la infraestructura. Cuando lleg  una empresaó  

constructora, Camila no ten a sala disponible y andaba con sus utensilios para todosí  

lados, a veces ten a que atender en biblioteca, sala de profesores, etc, donde hab aí í  

gente que entraba y sal a.  Todo esto frustraba a Camila, le provoc  un desgasteí ó  

emocional,  varias  veces  la  vio  llorar.  Se ala  que  las  jefaturas  podr an  haberñ í  

distribuido mejor  las  salas,  ya que  hab a salas  disponibles,  por  ejemplo una salaí  

amplia del 2  piso que no se goteaba que utilizaba una inspectora la que no atend a° í  

usuarios por lo que podr a haberse ubicado con otras inspectoras. Tambi n hab aí é í  

otra sala amplia del encargado de seguridad y salud que tampoco atend a ni os. Vioí ñ  

a Camila llorar 3 o 4 veces en el colegio, le daba rabia no poder entregar un buen 
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servicio e intervenci n a los ni os,  ya que no pod an avanzar y eso le generabaó ñ í  

frustraci n.  Considera  a  Camila  una  profesional  rigurosa,  responsable,  dedicada,ó  

ordenada,  que  se  compromete  con  su  trabajo  y  con  los  usuarios,  se  esfuerza 

constantemente,  estudia  y  se  perfecciona,  es  una  persona  muy  diplom tica  yá  

respetuosa de las normas.

Al ser interrogada por la demandada se ala que tiene una relaci n de amistadñ ó  

con Camila, se visitan frecuentemente. No le interesa que gane el juicio pero s  queí  

se sepa la verdad y que se haga justicia. Se ala que desde marzo de este a o trabajañ ñ  

en  el  Liceo  Ra l  Broussein.  Se ala  que  cuando trabajaban  juntas,  ella  ten a  losú ñ í  

mismos problemas que Camila, en algunas ocasiones ella tambi n tuvo que buscaré  

sala,  pero a veces pod a disponer de la sala de convivencia del  primer piso queí  

ocupaban  3  personas  por  lo  que  tambi n  ten a  que  buscar  otros  espacios.  Estoé í  

afectaba a distintos profesionales, por ejemplo al kinesi logo que ten a que hacer losó í  

ejercicios en el pasillo. Hab an algunas salas que estaban en condiciones algo mejor,í  

como la de la inspectora del 2  piso o auditorio, pero la mayor a de las salas estaban° í  

descuidadas,  con cables  a  la  vista,  sucias,  etc.  Se ala  que tambi n trabaj  en lañ é ó  

escuela de Chacabuco y Gabriela Mistral y ten a algo de mejor infraestructura que laí  

escuela Ays n. Ella no hizo denuncia a la superintendencia o ministerio por temor deé  

ser  despedida  o que  existieran represalias.  Se ala  que  denunci  otras  situacionesñ ó  

irregulares y como represalia fue cambiada de colegio. Se ala que despu s se hicieronñ é  

reparaciones a  la escuela,  incluida la sala en que trabajaban,  pero a n no tieneú  

privacidad ya que se comparte con varios profesionales. 

3.-  Katherine Cristina Madariaga Arancibia, educadora diferencial, domiciliada 

en camino r o Los Palos kil metro 3, Puerto Ays n, quien legalmente juramentadaí ó é  

se ala que trabaj  con Camila en la Escuela Ays n, ella era coordinadora de Camilañ ó é  

y compart an sala donde Camila atend a a ni os. Dicha sala se llov a, la combusti ní í ñ í ó  

se ahogaba, las ventanas no cerraban por lo que a veces los ni os lanzaban cosas. Elñ  

trabajar all  era angustiante, causaba frustraci n. La chapa de la puerta estaba mala,í ó  

por lo que a veces la asistente ten a que quedarse en la puerta para que algunosí  
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ni os no se arrancaran.  Ellas, como grupo, le solicitaron al director materiales parañ  

hacer dentro de la sala, una mini sala  para tener mayor privacidad, pero no lo“ ”  

lograron porque la sala se inund . Esa sala constitu a un gran riesgo. Hab a muchoó í í  

material en desuso. Adem s las sillas y mesas eran grandes por lo que los ni os seá ñ  

pon an de rodilla. No hab a material adecuado, todo era peligroso para los ni os yí í ñ  

profesionales.  Ten an que estar  pendiente  de muebles,  combusti n,  puerta,  etc.  yí ó  

adem s trabajar, todo generaba angustia, en especial a Camila que ten a que trabajará í  

a diario all . Esta situaci n se habl  muchas veces con el director y nada se hizo.í ó ó  

Camila era la que m s solicitaba que se hiciera algo. Incluso una vez le robaroná  

materiales de su propiedad. Ella trabajo hasta el 2020 en la escuela Ays n, tieneé  

entendido que despu s se hicieron algunas modificaciones el ctricas, y que a Camilaé é  

le pasaron la sala de profesores en la cual ten a menos privacidad para trabajar coní  

ni os con condiciones, por lo que frente a tanto est mulo para los ni os no se pod anñ í ñ í  

obtener resultados, lo cual frustraba a Camila y tambi n a los padres de los ni os. Elé ñ  

trabajo de una fonoaudi loga dentro de un PIE es evaluar a ni os y despu s prestarleó ñ é  

apoyo individual en una sala que tenga recursos m nimos como lavamanos, ya queí  

debe manipular la boca de los ni os, debe existir buena higiene. El empleador noñ  

brind  herramientas a Camila para que pudiera realizar su trabajo, ella compraba susó  

materiales. S lo llegaban materiales de papeler a (l pices, t mpera, etc.), pero ellasó í á é  

necesitaban material concreto: estantes, juguetes, lo solicitaron pero la respuesta fue 

negativa. 

Al ser interrogada por la demandada se ala que hoy trabaja en el Centroñ  

integral  Bamb  con Camila,  no tienen relaci n de amistad, pero realizan terapiaú ó  

conjunta por lo que tienen comunicaci n. Se ala que s  le interesa que Camila  ganeó ñ í  

este juicio por su tranquilidad mental y que se haga justicia. Se ala que conoce lañ  

sala PIE de la Escuela Ribera Sur y de Islas Huichas, que tampoco tienen mobiliario 

adecuado, en Puerto Aguirre la fonoaudi loga trabaja en un ba o habilitado paraó ñ  

que haga sus terapias. Ella no realiz  denuncia a la Superintendencia ni Ministerio, yó  

no lo hizo porque la jefatura le se alaba que ten an que tener paciencia que losñ í  
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arreglos ya se realizar an. Frente a las solicitudes de mejoras, la respuesta es siempreí  

que  no  hay  recursos.   La  situaci n  vivida  de  Camila  tambi n  afectaba  a  otrosó é  

profesionales, a ella misma le generaba angustia. 

4.- Andrea Vanessa Paillacar Ojeda, los lamos N  30, villa cerro cord n, soltera,Á ° ó  

funcionaria p blica, quien legalmente juramentada se ala que conoce a Camila haceú ñ  

3 a os desde que diagnosticaron a su hijo con autismo, la conoci  en el  centroñ ó  

Bamb  ya que ella es fonoaudi loga. Su hijo estuvo entre marzo y abril del 2021 enú ó  

la Escuela Ays n, intentaron que su hijo se adaptara pero no se logr , ya que elé ó  

programa PIE no funcionaba salvo Camila como fonoaudi loga. Su hijo se llamaó  

Santos Cabrera Paillacar. En la Escuela Ays n, su hijo no ten a un lugar fijo para seré í  

atendido por  Camila,  ya  que  no ten a un lugar  dispuesto,  se  improvisaba en elí  

momento, a veces biblioteca otras en una sala. Ella como madre se ala que no sonñ  

lugares ptimos, ya que eran salas con muchos est mulos y los ni os con autismo seó í ñ  

distraen f cilmente, lugares fr os. No exist an las condiciones para atenderlo. Tuvoá í í  

poco tiempo a su hijo porque el  PIE no funcion ,  a excepci n de Camila.  Ellaó ó  

convers  con  el  director  por  dicha  situaci n  y  el  director  no  le  dio  respuestaó ó  

satisfactoria. Pudo notar que Camila con sus recursos y herramientas pudo hacerle 

material did ctico a su hijo, lo cual agradece, la Escuela no la apoyaba. Cuandoá  

retir  a su hijo se lo dijo a ella y le agradeci . Se ala que una excelente profesional,ó ó ñ  

pusieron a su hijo en Escuela Ays n solo porque ella estaba, la siguieron desde elé  

centro Bamb . Ella vio a Camila muy angustiada, triste y humillada por no tener lasú  

condiciones m nimas  para realizar  su  trabajo.  A veces  Camila  la llamaba por laí  

noche para pedirle perd n por las carencias de la Escuela, siendo que no era suó  

responsabilidad. Convers  con otras apoderadas de una agrupaci n de autismo de laó ó  

regi n y conoce casos similares. Jam s recomendar a la Escuela Ays n.ó á í é

Al ser contrainterrogada se ala que no tiene relaci n de amistad con Camila,ñ ó  

tiene un trato de profesional a paciente. Admira su trabajo. Le gustar a que Camilaí  

gane  el  juicio  porque  hubo  muchas  injusticias  con  ella.  Camila  le  recomendó 

matricular a su hijo en la Escuela Ays n y ella accedi  para seguirla a ella y adem sé ó á  
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tendr an m s intervenciones. Lo matricul  1 a o, pero solo estuvo 2 meses y debeí á ó ñ  

haber tenido unas 10 sesiones con Camila. No sabe si afect  a otros profesionalesó  

porque no se dieron el tiempo de conocer a su hijo y solo fue atendido por Camila. 

Camila no le coment  si la situaci n afectaba a otros profesionales ya que ten anó ó í  

relaci n  paciente-profesional,  pero si  le  se al  que  en la  Escuela  no  estaban losó ñ ó  

medios m nimos para una buena atenci n. í ó

5.-  Walter  Emanuel  Leiva  Vel squez,á  domiciliado  en  Trapananda  124, 

inform tico, c dula de identidad 17327623-0, soltero, ingeniero  inform tico, quiená é á  

legalmente juramentado se ala que conoce a Camila porque trabajaron en la Escuelañ  

Ays n,  l  es  secretario  de dicho establecimiento.  El  2021 estaban volviendo posté é  

pandemia y coincidi  que estaban haciendo arreglos en la Escuela y usaban otrosó  

lugares para trabajar. Estaba la sala PIE 2 donde amontonaron muchas cosas para 

arreglar otros lugares, y ah  Camila atend a ni os. Hab a estantes y otros mueblesí í ñ í  

apilados  para  que  los  maestros  pudieron  trabajar.  Tambi n  dejaron  la  sala  deé  

profesores para atender apoderados o alumnos, l tiene su oficina al frente. Pusieroné  

un panel dentro de la sala de profesores para que trabajara Camila y la asistente 

social,  lo  cual  es  una  falencia.  Adem s  quitaron  las  combustiones,  pusieroná  

calentadores a gas pero no calefaccionaba lo suficiente y a veces los retiraban de ah .í  

En una ocasi n,  Camila  lleg  a trabajar  a  la sala de profesores,  pero le  hab anó ó í  

pasado la sala a otra persona, lo cual denota una desorganizaci n administrativa.ó  

Camila no ten a un lugar fijo para trabajar. Camila llegaba m s temprano que l aí á é  

trabajar para asegurar un lugar para trabajar. Los otros docentes no hac an eso yí  

llegaban en el horario que les correspond a. Pod a percibir molestia y frustraci n ení í ó  

Camila al no tener lugar fijo donde trabajar.

Al ser contrainterrogado se ala que se estaban haciendo mejoras t rmicas alñ é  

establecimiento,  y  mientras  trabajaba  en  una  sala  los  materiales  de  esa  sala  los 

apilaban en otras. Las reparaciones afectaron a todos en mayor o menor medida. 

Pero los profesores ten an salas habilitadas. No conversaba mucho con Camila peroí  

se daba cuenta respecto a su tono de voz la molestia que ten a y lo mal que lo estabaí  
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pasando.  En  la  Escuela  se  sab a  que  esta  reorganizaci n  era  provisoria  pero  seí ó  

demoraron m s  de  la  cuenta.  Actualmente  la  sala  PIE no tiene  tantas  cosas,  leá  

pusieron alfombra,  antes  hab a un lavamanos  que dejaba el  piso mojado hoy loí  

arreglaron,  le  pusieron  ventanas  t rmicas  y  tiene  radiadores.  Antes  de  lasé  

reparaciones,  la  sala  de Camila  ten a ventanas  rotas,  lavamanos  que  filtraba,  siní  

alfombra, piso con agua,

QUINTO: Que la parte demandada ofreci  e incorpor  la siguiente pruebaó ó

I.- Absoluci n de posicionesó

1.-  Camila  Francisca  Villegas  Almonacid quien  exhortada  a  decir  la  verdad 

se ala que trabaj  desde el 2012 en la Municipalidad, en el primer per odo en 5ñ ó í  

colegios incluida en la Escuela Ays n por 3 a os. Despu s se ausent  por 2 a os y ené ñ é ó ñ  

el a o 2018 o 2019 vuelve a la Escuela Ays n en una nueva sala la cual no ten a lasñ é í  

condiciones que la vez anterior. En dicha sala las ventanas no cerraban bien y los 

ni os lanzaban objetos, el piso se mojaba y sensorialmente es atractivo para los ni osñ ñ  

el ir a mojarse, la puerta no cerraba, hab a un solo enchufe que funcionaba, de losí  

16 tubos de iluminaci n funcionaba la mitad. Hab a un cable con electricidad queó í  

cruzaba toda la sala. El lavamanos ten a un olor malo, ella lo tapaba con esponja oí  

papeles para que no se devolviera el olor. Separaron la sala con estantes para que 

pudiera  trabajar  ella  y  la  psic loga,  y  ambas  escuchaban  las  intervenciones  queó  

realizaban  siendo  que  eso  es  privado.  Adem s  el  2020  tuvo  un  escritorio  laá  

trabajadora social. La sala PIE es la ltima en calefaccionar ya que se le da prioridadú  

a la sala que hay ni os. Ella compraba sus materiales y los llevaba, como llegabañ  

temprano buscaba a una persona para que le hiciera fuego. Una vez le robaron sus 

materiales  porque  la  puerta  no  cerraba.  En  invierno  ella  llevaba  un  calefactor 

el ctrico ya que los ni os se alaban que ten an fr o. Todos los docentes sab an que sué ñ ñ í í í  

sala era la m s fr a. La otra sala PIE no ten a ventana, no ten a el techo roto, ten aá í í í í  

luminaria completa, su puerta cerraba, no ten an alargador que cruzaba la sala. Lasí  

otras escuelas municipales en las que trabaj  tienen mejores condiciones, y las que noó  

los ten an las fueron mejorando a petici n suya. Consult  a la superintendencia paraí ó ó  
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denunciar  pero le  dijeron que eran los  apoderados quienes  deb an hacerlo,  peroí  

jam s le  dijo a los  apoderados que lo hicieran.  Hizo denuncia en la Mutual  deá  

Seguridad. Fue a la Inspecci n pero le dijeron que deb a ir a la Contralor a. Muchasó í í  

veces le dijo al Director que viera las condiciones de la sala, pero no le prestaba 

atenci n. Ella no ped a una remodelaci n, solo que las condiciones mejoraran, loó í ó  

m nimo. Le prometieron que a la vuelta estar a todo mejor, pero eso no ocurri . Aí í ó  

veces le pasaban la sala de profesores, despu s ten a que buscar salas. Se ala que aé í ñ  

fines  de mayo termin  su  v nculo  con la  Escuela  Ays n,  desde  abril  estaba  conó í é  

licencia  psiqui trica  la  cual  se  extendi  hasta  mayo,  las  recomendaciones  de  susá ó  

m dicos era dejar ese lugar de trabajo ya que la afectaba emocionalmente. El salir deé  

la Escuela fue una liberaci n y su afectaci n fue disminuyendo. Sigui  con atenci nó ó ó ó  

sicol gica hasta septiembre u octubre. Ella renunci  cuando se acabaron sus licencias.ó ó  

Su trabajo  en el  centro  Bamb  tambi n lo  paraliz  cuando estaba con licencia.ú é ó  

Cuando renunci  se hizo asesorar por abogado. Ella renunci  el Lunes 29 de mayo yó ó  

el Viernes de esa semana la llamaron del DEM para preguntarle si iba a seguir con 

licencias m dicas y le dijo que no porque hab a renunciado el Lunes. No le dijeroné í  

que la carta ten a que entregarla personalmente al  alcalde. No recuerda si  envií ó 

copias a trav s de carta certificada por Correos. La tramitaci n fue Inspecci n delé ó ó  

trabajo  y  oficina  de  partes.  La  Municipalidad  no  encontraba  la  carta,  Karina 

Maldonado, encargada le dijo que la carta no estaba.   

II.- Testimonial

1.-  KARINA  SOLEDAD  MALDONADO  HERRERA,  c dula  de  identidadé  

15.303.394-3,  Profesi n  t cnico  en  ADMINISTRACI N  DE  EMPRESAS,ó é Ó  

domiciliada en  Humberto Garc a 290, Ays n, casada, quien legalmente juramentadaí é  

se ala que trabaja en la Direcci n de Educaci n Municipal, conoce a Camila desdeñ ó ó  

el 2012 porque ella comenz  a trabajar en el DEM como fonoaudi loga y despu s seó ó é  

fue a la Escuela Ays n y luego a Almirante Simpson en Chacabuco. Se ala que elé ñ  

2021 se realizaron trabajos en infraestructura de la Escuela Ays n, desconoce el poré  
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qu  se realizaron esos trabajos ya que ella ve los temas del personal, imagina que fueé  

por las malas condiciones. Nunca tuvo reclamos de los docentes de afectaci n por eló  

desarrollo de dichos trabajos. Sabe que esos trabajos concluyeron, y que signific  unaó  

mejora en el personal en especial la calefacci n. Sabe que se destinaron alrededor deó  

$300.000.000  en  esas  mejoras.  Ha  recibido  buenos  comentarios  por  parte  del 

personal por las mejoras.

Al ser contrainterrogada se ala que le informaron que Camila no se estabañ  

presentando a trabajar,  los 2 directores  le enviaron oficios,  primero la llama por 

tel fono y le pregunta qu  estaba pasando le dijo que hab a ingresado renuncia en laé é í  

Municipalidad pero ella no la hab a recibido, ella le pidi  copia y le dijo que primeroí ó  

le iba a preguntar a su abogado. La vuelve a llamar y le dice que s  se la va a enviarí  

pero no se trataba de renuncia sino de autodespido, pero no se la envi . Luego, ellaó  

le env a whatsapp el 09 de junio del 2022 por la confianza que ten an pidi ndole queí í é  

le  enviara  la  renuncia.  Le  envi  correo  electr nico  el  14  de  junio  pidi ndoleó ó é  

explicaciones  que  justifiquen  su  ausencia.  Desde  la  oficina  de  partes  no  hubo 

comunicaci n al DEM respecto al ingreso del autodespido. Posteriormente le llegó ó 

como  modo  de  informaci n,  porque  el  tema  lo  abord  jur dica  de  laó ó “ í ”  

Municipalidad. Ella insisti  por ser la encargada de recursos humanos, tambi n leó é  

ped a la informaci n a la oficina de partes y Alcald a de la Municipalidad, el asesorí ó í  

jur dico le dio la respuesta. En oficina de partes entra y sale toda la documentaci n.í ó  

Un mes antes del autodespido, Camila la llam  porque quer a ser trasladada ya queó í  

no estaba c moda en la Escuela Ays n, ella le se ala que no se pod a porque losó é ñ í  

dem s establecimientos cuentan con fonoaudi logos.  No se habl  del  autodespido.á ó ó  

Se ala que lleva trabajando 13 a os en el DEM. Se ala que insisti  tanto en lasñ ñ ñ ó  

llamadas porque necesitaba el documento y ella tiene plazos que cumplir, le se alñ ó 

que  si  era  renuncia  deb a  ser  entregada  en  el  DEM,  ella  no  sab a  que  eraí í  

autodespido.

2.-  Jos  Sebasti n Campos Gallegosé á , c dula de identidad 12.540.845-1, profesoré  

de  educaci n  diferencial,  domiciliado en Melinka 1720,  soltero,  quien legalmenteó  
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juramentado se ala que trabaja en el DEM como coordinador comunal del programañ  

de integraci n, se ala que solo ha visto a Camila una vez, por su funci n no ten anó ñ ó í  

comunicaci n directa, l se comunica con los coordinadores. Sabe que el 2021 seó é  

realizaron reparaciones en la Escuela Ays n, desconoce lo que se hizo. Camila fue aé  

conversar con l, la vio afligida y le mostr  fotos del espacio en que trabajaba losé ó  

cuales  no eran aptos,  pero eso  era algo  temporal  ya  que estaban realizando las 

mejoras, por esta situaci n trat  que Camila fuera trasladada de establecimiento peroó ó  

no se pudo. En ese per odo no tuvo reclamos de otros funcionarios. Al DEM no leí  

lleg  documento por parte de Camila, lleg  directamente a la Municipalidad. ó ó

Al ser contrainterrogado se ala que cuando vio a Camila la deriv  a recursosñ ó  

humanos  y  l  tambi n intent  el  traslado,  pero no pudo.  Recuerda  que Camilaé é ó  

estaba afligida.

3.-  H ctor  Ramiro  Trecaman  Villanueva,é  c dula  de  identidad  12165298-6,é  

domiciliado en transversal  A 1643, Coyhaique, casado, profesor, quien legalmente 

juramentado se ala que es jefe t cnico de la Escuela Ays n desde agosto del 2019.ñ é é  

Conoce  a  la  demandante  ya  que  ella  fue  funcionaria  de  la  escuela,  como 

fonoaudi loga del PIE. Recuerda que iba 2 d as y medio a la semana, no recuerda eló í  

horario. Existe la sala PIE 2, dentro de ese espacio estaba dispuesto la dependencia 

para que ella trabajase, pero desde el 2020 no estuvo disponible por pandemia ya 

que no iban los ni os. Despu s se fue al primer piso. En ese tiempo, en la Escuelañ é  

hubo trabajos de gran magnitud,  cambios de calefactores y aislaci n t rmica,  losó é  

cuales demoraron m s de lo presupuestado, m s de 1 a o. Se hizo cambios de cieloá á ñ  

raso,  ventanales,  etc,  circunstancialmente  ocurri  que  despu s  de  pandemiaó é  

continuaban los trabajos de la empresa. Estas obras hicieron redistribuir las salas m sá  

aun con la vuelta de los alumnos a clases presenciales. Por distanciamiento social no 

pod an juntar a los alumnos, hubo un tiempo que no hab a calefacci n y muchoí í ó  

polvo por los trabajos. Se ala que la sala asignada a Camila no estaba en buenasñ  

condiciones y fue trasladada a otros espacios, recuerda que atend a ni os en la salaí ñ  

de profesores ya que se junt  el tema de la construcci n con el post Covid. Sabe queó ó  
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la  Sala  PIE 2 ten a problemas  de humedad y electricidad,  por lo  cual  el  DEMí  

comenz  con esta remodelaci n. No sabe si Camila tuvo m s afectaci n que otrosó ó á ó  

colegas, pero sabe que ella tuvo que soportar condiciones distintas a las habituales. 

Agrega que al d a de hoy existen mejoras en aislaci n t rmica y calefacci n.í ó é ó

Al ser contrainterrogado se ala que la funci n del Jefe t cnico es liderar elñ ó é  

proyecto educativo, se asimila a un subdirector. No est  a cargo de la distribuci n deá ó  

las salas, eso lo realiza la coordinadora PIE con el Director. Agrega que el a o 2021ñ  

no  hab a  calefacci n  central,  pero  s  aparatos  a  gas.  En  la  Sala  PIE  2  hab aí ó í í  

problemas de agua y enchufes, las ventanas ten an problemas de dise o. En dichaí ñ  

sala trabajaban m s personas. No recuerda si en el tiempo de las remodelaciones seá  

cerr  la sala PIE. No cree que Camila haya atendido ni os PIE en los pasillos deló ñ  

colegio. Nunca vio a Camila trabajando con otras personas en la sala. Camila fue 

movida a sala de reforzamiento, sala de profesores y sala de entrevistas a apoderados. 

Camila le se al  varias veces la necesidad de estar en un espacio adecuadoñ ó

4.- Carla Mar a de Lourdes B rquez Arancibiaí ó , c dula de identidad 15050614-k,é  

domiciliada  en  pangal  km  6,  Valle  Pangal,  Puerto  Ays n,  soltera,  educadoraé  

diferencial,  quien legalmente juramentada se ala que trabaja en la Escuela Ays nñ é  

desde Junio del 2018, adem s es coordinadora del programa de integraci n de dichaá ó  

escuela. Atiende ni os y coordina el PIE. Conoce a la demandante desde que ingresñ ó 

como coordinadora, ella ya trabajaba en la escuela, sus funciones eran intervenir a 

estudiantes  de  prekinder  a  4  b sico  PIE.   Hab a  2  salas  para  PIE,  y  Camila° á í  

trabajaba en una junto a asistente social y psic loga. Despu s se habilitaron espaciosó é  

en la sala de reforzamiento y biblioteca. Las obras de remodelaci n se extendieronó  

m s tiempo del presupuestado por problemas de materiales, lo cual afect  a toda laá ó  

comunidad educativa. La remodelaci n consist a en cambio de ventanas, cambio deó í  

techumbres, instalaci n de radiadores, cambio de pisos. El per odo que estuvieronó í  

con  alumnos  y  obras  ejecut ndose  fueron  4  meses.  A  medida  que  avanzaba  laá  

remodelaci n en distintos espacios, se ten an que ir moviendo a otras dependencias.ó í  

Se ala que no cree que Camila haya sido m s afectada que otros trabajadores, yañ á  

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén    E-mail: jlyg_puertoaysen@pjud.cl
Domicilio: Ciro Arredondo S/N, Puerto Aisén

Código: GCXZXFEKXLX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



                                                                   

                                                                      

                                                                                         Unidad Civil, Laboral y 
Cobranza

que PIE tiene m s consideraciones que otros proyectos. A ella se le dieron 3 espaciosá  

para trabajar, aunque no hayan sido los m s adecuados. Las condiciones para todosá  

eran complejas, pero para ella hubo m s garant as. En el per odo que se realizaroná í í  

las obras, el DEM proporcion  estufas a gas. Cuando trabaj  en la biblioteca noó ó  

hab a  ruido  ya  que  solo  estaba  la  bibliotecaria,  al  igual  que  en  la  sala  deí  

reforzamiento no compart a con m s personas. No se le entreg  la sala PIE 1 porqueí á ó  

era utilizada por m s gente. No presenci  que Camila trabajara en los pasillos.á ó

Al ser contrainterrogada se ala que sus funciones son resguardar que el PIEñ  

funcione en una escuela. Nunca supo el por qu  Camila estaba con licencia, pero sié  

se comunic  con ella. Respecto a los materiales, Camila no pod a dejarlo en la salaó í  

por lo que ella ten a que trasladarlos. Los espacios estaban designados para ella, ellaí  

no ten a que conseguirlos, porque la coordinaci n ya lo hab a hecho, pudiendo elegirí ó í  

entre la biblioteca y la sala taller. Camila nunca le comunic  que esos espacios hayanó  

estado ocupados pese a haberse asignado a ella. Camila no habl  con ella sobre eso.ó  

Las  salas  que  Camila  pod a  elegir  no  ten an  lavamanos,  pese  a  que  comoí í  

fonoaudi loga ten a que tenerlos. Trabaj  1 mes en una sala sin lavamanos porqueó í ó  

despu s se fue con licencia. Ese mes era per odo de evaluaciones a ni os PIE y TEA.é í ñ  

Se gestion  por parte de la direcci n sala con lavamanos pero no se realiz , eso lo veó ó ó  

la parte administrativa de la escuela, se ala que hay oficios de dichas solicitudes. Lañ  

sala PIE 2 no estaba en condiciones, se llov a, se filtraba aire, pero ten a lavamanos yí í  

Camila pod a trabajar sola. En un periodo de 1 a o, Camila  compart a sala coní ñ í  

psic loga  y  asistente  social.  Las  obras  deb an  terminar  en  marzo  del  2022.  Losó í  

materiales que utilizaba Camila son proporcionados en parte por PIE, pero tambi né  

ten a  material  espec fico  de  su  propiedad.  Todos  los  a os  se  hacen  pedidos  deí í ñ  

materiales, adquiriendo los m s b sicos. á á

5.- Karen Haydee Faundes M oz,úñ  c dula de identidad 15968792-9, domiciliadaé  

en  los  ires  895,  Coyhaique,   arquitecto,  soltera,  quien  legalmente  juramentadaÑ  

se ala que es la jefa de proyectos de la unidad de proyectos del DEM desde eneroñ  

del 2016. Debe coordinar todos los proyectos y mantenimiento de establecimientos 
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educacionales.  El  proyecto  de  conservaci n  con  la  Escuela  Ays n  se  termin  deó é ó  

ejecutar el a o pasado y hoy existe un proyecto de renovaci n del sistema el ctrico.ñ ó é  

El 2020 se dise  ese primer proyecto y se ejecut  el 2022, se mejor  la fachada,ñó ó ó  

cambio de ventanas, calefacci n central, cambio de puertas, mejoramiento de cielos.ó  

Generalmente tienen plazo de ejecuci n de 8 meses, prorrogables, en este caso fueronó  

10 meses y un poco m s. La inversi n fue de 320.000.000 aprox. Para ser aprobadoá ó  

un proyecto debe contar con un plan de mitigaci n, se hace coordinaci n interna conó ó  

el  establecimiento  para  hacer  rotaci n  de  m dulos  y  no  interrumpir  las  laboresó ó  

escolares.  Se ala  que  visit  el  establecimiento  unas  3-4  veces,  pero  el  inspectorñ ó  

t cnico junto a un asesor t cnico son los que hacen la ejecuci n. No recuerda si ené é ó  

las visitas que realiz  hab a alumnos en clases. No recuerda haber recibido reclamos.ó í

Al ser  contrainterrogada se ala que hubiera tenido conocimiento de alg nñ ú  

reclamo  sobre  estructura.  Agrega  que  permanentemente  recibe  solicitudes  de  los 

establecimientos,  es  probable  que  haya  recibido  de  la  Sala  PIE  2,  pero  no  lo 

recuerda. El Director le inform  que hab a varios lugares del establecimiento queó í  

ten an filtraciones, abordando como mitigaci n e incluyendo mejoras en el proyecto.í ó  

El plan de mitigaci n respecto a la Sala PIE 2 fue establecer rotaci n de m dulos.ó ó ó  

Respecto a la demandante no lo sabe, ya que no la conoce. Probablemente tambi né  

tuvo que ocupar otros espacios del establecimiento, ya que todos los m dulos queó  

fueron  intervenidos  rotaron.  No sabe  donde  la  destinaron  a  ella,  ya  que  eso  se 

resuelve internamente. Se ala que el proyecto tuvo un retraso. Hubo un retraso en lañ  

ejecuci n, no recuerda el plazo. ó

III.- Documental

1. Decreto alcaldicio N  0240, de fecha 16 de abril de 2012, que aprueba contrato de°  

trabajo,  celebrado con fecha 22 de marzo de 2012, entre la alcaldesa de la Ilustre 

Municipalidad  de  Ays n,  do a  Marisol  Mart nez  S nchez,  c dula  de  identidadé ñ í á é  

08.640.288-2 y do a Camila Villegas Almonacid, c dula de identidad 16.533.995-9,ñ é  

fonoaudi loga.ó
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2. Decreto alcaldicio N  0165, de fecha 25 de marzo de 2013, que aprueba contrato°  

de trabajo, celebrado con fecha 04 de marzo de 2013, entre el alcalde de la Ilustre 

Municipalidad  de  Ays n,  don  Oscar  Catal n  S nchez,  c dula  de  identidadé á á é  

07.618.357-0 y do a Camila Villegas Almonacid, c dula de identidad 16.533.995-9,ñ é  

fonoaudi loga.ó

3. Decreto alcaldicio N  0419, de fecha 24 de marzo de 2014, que aprueba contrato°  

de trabajo, celebrado con fecha 03 de marzo de 2014, entre el alcalde de la Ilustre 

Municipalidad  de  Ays n,  don  Oscar  Catal n  S nchez,  c dula  de  identidadé á á é  

07.618.357-0 y do a Camila Villegas Almonacid, c dula de identidad 16.533.995-9,ñ é  

fonoaudi loga.ó

4.-  Decreto alcaldicio 1564 de 13 de mayo del 2022, correspondiente a licencias 

m dicas de trabajadores, é pero no corresponde a la demandante.

5.-  Decreto  alcaldicio  1415 de  24 de  junio  del  2016,  correspondiente  a  licencia 

m dica de la demandante del 16 de abril del 2016 por 07 d as.é í

6.-  Decreto alcaldicio 0458 de 10 de marzo del 2017, correspondiente a licencia 

m dicaé  de la demandante del 28 de diciembre del 2016 por 03 d as.í

7.- Decreto alcaldicio 3202 de 10 de septiembre del 2019, correspondiente a licencia 

m dica de la demandante del 26 de agosto del 2019 por 05 d as.é í

8.- Decreto alcaldicio 2609 de 15 de diciembre del 2021, correspondiente a licencia 

m dica de la demandante del 24 de agosto del 2021 por 04 d as.é í

9.-  Decreto  alcaldicio  0130 de 11 de enero del  2022,  correspondiente  a  licencia 

m dica de la demandante del 30 de noviembre del 2021 por 04 d as.é í

10.- Finiquito 2013. Decreto alcaldicio N 0162, de fecha 25 de marzo de 2013, en el°  

que se aprueba finiquito respecto de do a Camila Villegas Almonacid.ñ

11. Finiquito 2014. Decreto alcaldicio N 0108, de fecha 03 de marzo de 2014, en el°  

que se aprueba finiquito respecto de do a Camila Villegas Almonacid.ñ

12.- Screenshot Facebook de fecha 2 de junio de 2022
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13.- Decreto Alcaldicio N 3042 de fecha 1 de julio de 2022, regulariza y aprueba,º  

acta  para  la  recepci n  provisoria  de  obra  Conservaci n  Escuela  Ays n,  Puertoó “ ó é  

Ays n, comuna Ays né é ”

14.-  Ficha  de  identificaci n  de   Proyecto,   ID  Proyecto:  1-EME-2022-197ó  

Conservaci n  Emergencia  Escuela  Ays n ,  relativo  al  Sistema  El ctrico  Escuela“ ó é ” é  

Ays n, con fecha 8 de noviembre de 2022.é

15. Liquidaciones de remuneraciones, emitidas por Ilustre Municipalidad de Ays n-é

Direcci n de Educaci n de Proyecto de integraci n, a favor de do a Camila Villegasó ó ó ñ  

Almonacid,  c dula  de  identidad  16.533.995-9,   correspondiente  a  los  meses  deé  

octubre de 2021 a mayo de 2022. 

16.  Liquidaci n  de remuneraciones,  emitida por  Ilustre  Municipalidad de Ays n-ó é

Direcci n de Educaci n de Proyecto de integraci n, a favor de do a Camila Villegasó ó ó ñ  

Almonacid, c dula de identidad 16.533.995-9,  correspondiente al mes de  agosto deé  

2022.

IV.- Oficios

1.-  Oficio DJU 11.00 N  280,  de fecha 25 de noviembre de 2022,  emitido por°  

Director (S) Regional, XI DR Coyhaique del Servicio de Impuestos Internos, do añ  

Francia Solis Mercado, en relaci n al inicio de actividades y ltimas 12 boletas deó ú  

honorarios,  emitidas  por  la  contribuyente   do a  Camila  Francisca  Villegasñ  

Almonacid, Rut 16.533.995-9.

2.- Oficio S/N  de fecha 02 de marzo de 2023,  emitido por do a Carolina Andreañ  

Contreras D az, directora del  Centro m dico  Integral Bamb  de Puerto Ays n, ení é ú é  

el que se ala que do a  Camila Francisca Villegas Almonacid, Rut 16.533.995-9, a lañ ñ  

fecha de emisi n del informe, se encuentra trabajando en el establecimiento y percibeó  

ingresos  por  montos  que  fluct an  entre  los  $800.000.-  y  $1.200.000.-  pagadosú  

mediante boleta de honorarios.

3.-  Oficio  S/N  de  fecha  03  de  marzo  de  2023,   emitido  por  do a  Carolinañ  

Contreras D az, directora del  Centro m dico  Integral Bamb  de Puerto Ays n,í é ú é  

mediante  el  que  complementa  la  informaci n  del  oficio  anterior,  detallando  losó  
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honorarios promedios percibidos por do a Camila Francisca Villegas Almonacid, Rutñ  

16.533.995-9, los a os 2020, 2021 y 2022 y tambi n lo que percibe en la actualidad,ñ é  

como  as  tambi n  las  jornadas  en  que  desempe aba  sus  funciones  en  elí é ñ  

establecimiento.

SEXTO: Que  de  lo  se alado  por  las  partes  en  sus  escritos  de  demanda  yñ  

contestaci n,  adem s  de  la  prueba  rendida,  son  hechos  no  controvertidos  losó á  

siguientes:

1  Que existi  una relaci n laboral entre demandante y demandada desde el 22 de° ó ó  

marzo del 2012 hasta el 30 de mayo del 2022.

2  Que las funciones que deb a desempe ar eran las inherentes a su profesi n de° í ñ ó  

fonoaudi loga del Programa de integraci n Escolar (PIE).ó ó

3  La coordinadora comunal de PIE determinaba en que escuela de la comuna deb a° í  

desarrollar sus funciones.

4  Desde el a o 2018 se encuentra trabajando en la Escuela E-9 Ays n.° ñ é

5  Que la trabajadora con fecha 30 de mayo del 2022 present  carta de despido° ó  

indirecto.

SEPTIMO: Que trat ndose de una acci n de tutela de derechos fundamentales delá ó  

trabajador, regulada por el p rrafo VI del T tulo II del Libro V del C digo delá í ó  

Trabajo, la cuesti n f ctica impone a la parte demandante, como exigencia m nimaó á í  

probatoria, aportar antecedentes que constituyan indicios suficientes del acaecimiento 

de los hechos que se denuncian como constitutivos de la vulneraci n de derechosó  

fundamentales, correspondi ndole acreditar a la demandada -cumplida la exigenciaé  

antedicha por el denunciante- la justificaci n y proporcionalidad de las medidas, puesó  

como lo se ala el art culo 493 del c digo del trabajo ñ í ó “cuando de los antecedentes  

aportados  por  la  parte  denunciante  resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  

producido la vulneraci n corresponder  al denunciado explicar los fundamentos deó á  

las  medidas  adoptadas  y  de  su  proporcionalidad .  Conforme  a  lo  anterior,  el”  

legislador no ha exonerado al trabajador de su obligaci n de rendir prueba en eló  

juicio de tutela, debiendo en consecuencia aportar indicios suficientes de que se ha 
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producido la vulneraci n de derechos fundamentales invocados, correspondi ndole enó é  

tal  caso  al  denunciado  explicar  los  fundamentos  de  las  medidas  adoptadas  y  su 

proporcionalidad.

As  las  cosas,  corresponder  dilucidar,  en  primer  lugar,  si  la  trabajadoraí á  

denunciante cumpli  con este est ndar probatorio que le era exigible.ó á

OCTAVO: Que en primer t rmino la demandante se ala en su absoluci n queé ñ ó  

desde el a o 2018 cuando vuelve a la Escuela E-9 le entregan la Sala PIE 2  sin lasñ “ ”  

condiciones m nimas para desarrollar sus labores, las ventanas y puertas no cierran, elí  

piso se moja, hab an cables sueltos con electricidad, del lavamanos sal a un olor malo,í í  

su sala era la ltima en calefaccionar, despu s llev  un calefactor el ctrico propio, noú é ó é  

le entregaban materiales de trabajo y cuando llev  los suyos se los robaron, todo estoó  

a diferencia de la otra Sala PIE. Esta versi n es corroborada en su totalidad por laó  

testigo Daniela Vera, quien trabaj  con ella desde el 2018, ambas eran parte deló  

equipo PIE y compart an sala de trabajo, incluso agrega informaci n que acreditan elí ó  

peligroso y deficiente estado de la sala, se alando que la combusti n no se pod añ ó í  

encender,  hab an  muchas  goteras,  faltaban  tablas  del  cielo,  como  la  puerta  noí  

cerraba  cualquier  persona  pod a  ingresar  desconcentrando  a  los  ni os.  Tambi ní ñ é  

se ala que estas situaciones fueron advertidas a la jefatura la cual nada hizo. En elñ  

mismo sentido, la declaraci n de la educadora diferencial Katherine Madariaga quienó  

trabaj  con la demandante ya que era su coordinadora, se ala que la Sala PIE 2  seó ñ  

llov a, la combusti n se ahogaba, puerta y ventanas no cerraban, lo que hac a que losí ó í  

ni os se arrancaran o tiraran objetos desde la ventana, hab a mucho material enñ í  

desuso.  Esta  situaci n  se  habl  muchas  veces  con  el  director  y  nada  se  hizo.ó ó  

Igualmente declara el testigo de la demandada, H ctor Trecaman quien se ala teneré ñ  

conocimiento que  la  sala  PIE 2 ten a  problemas  de  humedad,  electricidad y  lasí  

ventanas ten an problema de dise o por eso no cerraban. Presta declaraci n comoí ñ ó  

testigo  de  la  demandada,  la  coordinadora  del  PIE  de  la  Escuela  Ays n,  Carlaé  

B rquez la cual se ala que la sala PIE 2 no estaba en condiciones,  se llov a, seó ñ í  
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filtraba aire, pero ten a lavamanos y la demandante pod a trabajar sola, pero despu sí í é  

comparti  sala con asistente social y psic loga.ó ó

De los testimonios se alados ha quedado acreditado que la sala PIE 2 dondeñ  

desarrollaba sus labores la demandante no contaba con las condiciones m nimas paraí  

una intervenci n correcta  y segura,  puesto que sus alumnos son ni os  TEA queó ñ  

tienen per odos breves de concentraci n, se requiere un espacio adecuado, silenciosoí ó  

y tranquilo y sobre todo sin est mulos, lo cual no se obten a en la Sala. M s aun, losí í á  

ni os se escapaban ya que la puerta no cerraba, tiraban objetos desde la ventana queñ  

tampoco cerraba, saltaban sobre las pozas que se formaban por la gotera del techo, 

hab an cables con electricidad a la vista, la calefacci n era mala, etc., es decir, todoí ó  

lo requerido para no poder trabajar adecuadamente y todo lo que pod a provocarí  

accidentes estaba reunido en esa sala. 

Tanto la demandante como las 02 colegas que trabajan con ella, Katherine 

Madariaga y Daniela Vera se alan que muchas veces reclamaron y exigieron ante elñ  

Director y Coordinadora que mejoraran las condiciones de la Sala pero la respuesta 

era siempre la misma que no hab a recursos . Esta situaci n era conocida por todo“ í ” ó  

el  cuerpo  docente  y  jefaturas  de  la  Escuela  y  ante  su  pasividad,  tambi n  esé  

importante cuestionarse el por qu  é solo  la Sala PIE 2 ten a tantas carencias, porí ¿  

qu  no  se  hizo  una  redistribuci n  de  ambas  Salas?,  por  qu  no  se  buscaroné ó ¿ é  

alternativas?, por qu  la jefatura no hizo algo para dotar de dignidad el lugar de¿ é  

trabajo de la demandante?

NOVENO: Que  la  demandada  intenta  dar  respuesta  a  la  pregunta  planteada 

se alando que el 20 de junio del 2022 recepcionaron proyecto "Conservaci n Escuelañ ó  

Ays n, Puerto Ays n, Comuna de Ays n" por un monto de $332.160.270, financiadoé é é  

con recursos FNDR del gobierno regional, el que considera la implementaci n de unó  

sistema de calefacci n central a gas para todo el establecimiento, adem s del cambioó á  

de  ventanas  y  puertas  de  los  recintos  educativos, mejoramiento  de  fachadas 

principales, aislaci n t rmica, reposici n de cielos y equipos de iluminaci n en salasó é ó ó  

de clases. En el caso de la sala PIE y aula de recursos (sala pie 2), se consideró 
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calefacci n central, aislaci n t rmica, reposici n de puertas, mejoramiento de cielos yó ó é ó  

cambio de equipos de iluminaci n,  adem s,  en el  aula de recursos  se  incluy  eló á ó  

cambio de ventanas y reposici n de alfombra como revestimiento de piso, es deciró  

que dieron respuesta a los requerimientos de la demandante. Igualmente los testigos 

de  la  demandada  dan  cuenta  que  cuando  comenzaron  los  trabajos  para  la 

remodelaci n, la demandante al igual que la mayor a de los trabajadores no ten anó í í  

salas disponibles, lo cual es l gico, ya que para hacer los trabajos en determinada salaó  

deb an juntarse  en otra para avanzar en la sala desocupada y as  sucesivamente. Laí “ ” í  

coordinadora PIE y testigo Carla B rquez se ala que las obras demoraron 04 mesesó ñ  

desde la vuelta de los alumnos y afect  a toda la comunidad escolaró , no cree que 

Camila haya sido m s afectada que otros colegas.á  Tambi n declar  Karen Faundes,é ó  

jefa de la unidad de proyectos del DEM quien se al  que los trabajos se extendieronñ ó  

por 10 meses aproximadamente no recuerda haber recibido reclamos.

Sobre  este  punto  hay  que  aclarar  que  las  supuestas  vulneraciones 

comenzaron  desde  el  a o  2018  en  adelante  y  reci n  a  mediados  del  2022ñ é  

comienza el proyecto de conservaci n de la Escuelaó , es decir, la demandada no 

se hace cargo de las situaciones vividas por la demandante en los 04 a os previos a lañ  

ejecuci n del proyecto, por lo cual la pregunta por qu  la jefatura no hizo algo paraó ¿ é  

dotar de dignidad el lugar de trabajo de la demandante? no ha sido contestada. 

 Como se dijo, la testigo Carla B rquez, coordinadora PIE, se ala no creer queó ñ  

la demandante haya sido m s afectada que sus colegas, apreciaci n que puede será ó  

correcta pero s lo desde que comienzan los trabajos y todo el plantel docente tieneó  

que rotar, pero respecto a los a os anteriores? En este punto es importante destacar¿ ñ  

lo declarado por la testigo Natalia Salas, psic loga de la demandante quien se alaó ñ  

que “el tema laboral la tiene en estado de alerta y ansiedad, es una trabajadora  

eficiente, complaciente, genera sobre empat aí  que llega a ser perjudicial, lo cual le ha  

afectado  a  nivel  personal,  ya  que  se  hace  cargo  del  mal  funcionamiento  de  la  

din mica  de  espacios,  gesti n  de  tiempo,  etc.,  para  que  los  usuarios  y  susá ó  

empleadores  no  fueran  afectados.  Tiene  un  cuadro  de  ansiedad  generalizado,  se  
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trabaj  correctamente, pero en marzo, abril del 2022 reapareci  su sintomatolog aó ó í  

cuando  volvi  a  trabajar  en  forma  presencialó ,  en  el  mismo  sentido  el  informe”  

sicol gico de fecha 11 de mayo del 2022 evacuado por la misma profesional queó  

concluye  ...“ lo  que  ha  provocado  que  visualice  en  la  actualidad  din micas  deá  

deslegitimaci n de sus necesidades profesionales y de sus usuarios, adem s de abusoó á  

laboral, ocurridas desde hace 4 a os. Lo que activa sensaciones de revictimizaci nñ ó  

(aumento de la sensaci n de desesperanza, estr s y ansiedad elevada que se traduceó é  

en  somatizaci n  f sica  a modo de  malestares  digestivos  y  dolor  y  fatiga  cr nica)ó í ó  

cuando reingresa a sus labores presenciales y vivencia la nula respuesta del equipo  

directivo de la Escuela Ays n en base a sus requerimientos para desempe ar susé ñ  

labores  desde  marzo  del  2022 .  En  el  mismo  sentido  los  testigos  Katherine”  

Madariaga, Daniela Vera y Walter Leiva est n contestes en qu  vieron muy afectadaá é  

a la demandante, varias veces llorar de impotencia por las condiciones laborales ya 

que no pod a hacer bien su trabajo. Impresiona el testimonio de Andrea Paillacar,í  

quien  conoce  a  la  demandante  ya  que  ella  es  la  fonoaudi loga  de  su  hija  conó  

autismo, el cual fue matriculado en la Escuela Ays n siguiendo  a Camila, ya queé “ ”  

destaca la calidad humana y profesional de ella y pens  que all  podr a tener unaó í í  

mejor atenci n, lo cual no fue as  ya que Camila no ten a un lugar fijo para realizaró í í  

las intervenciones, hab an muchos est mulos, eran lugares inseguros y fr os, por loí í í  

cual tuvo que retirar a su hijo, pero con sentimientos encontrados ya que respeta a 

Camila y la considera una excelente profesional con la cual su hijo tuvo conexi n yó  

logros  pero por  circunstancias  ajenas  a  ella  tuvo que  retirarlo,  se ala  que  jam sñ á  

recomendar a la Escuela Ays n. í é

Como corolario,  se  incorpor  como prueba documental  Resoluci n exentaó ó  

N R-01-UME-50389-2023 de fecha 16 de abril de 2023 de la Superintendencia de°  

Seguridad Social  la cual  acoge el  reclamo interpuesto por Camila  Villegas de la 

calificaci n de origen de enfermedad,  ó por  tratarse  de  una  patolog a  de  origení  

laboral. 
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DECIMO: Que de acuerdo a lo razonado en los considerandos octavo y noveno, la 

demandante  acredit  los  indicios  de  vulneraci n  que  ha  hecho  referencia  y  laó ó  

demandada no ha podido controvertirlos puesto que sus defensas se fundamentan en 

el per odo en que se ejecutaron las mejoras en la Escuela (mediados del a o 2022 ení ñ  

adelante)  y  la  correspondiente  rotaci n  de  salas  de  todo  el  cuerpo  docente,  noó  

aportando prueba alguna del per odo 2018-primer semestre del 2022.í

Resulta acreditado que la demandante: 1.- tuvo que desempe ar sus laboresñ  

como profesional en una sala (PIE 2) no apta para realizar sus funciones durante 

cuatro a os, con malas condiciones estructurales, ventanas y puertas que no cierran,ñ  

goteras, filtraciones, cables expuestos, p sima calefacci n, siendo que su labor comoé ó  

fonoaudi loga de ni os TEA debe tener condiciones especiales, todo esto a diferenciaó ñ  

del equipamiento de la otra sala, 2.- tanto la coordinadora de la poca como directoré  

estaban al tanto de las condiciones de la sala PIE 2 y de la molestia y requerimientos 

de la demandante pero nada hicieron para otorgarle un espacio de trabajo digno, 

siendo su responsabilidad, 3.- producto de lo anterior hizo uso de licencias m dicas,é  

ya que su desgaste emocional y f sico era evidente, enfermedad calificada de origení  

laboral y 4.- en atenci n a requerimientos no escuchados procede a autodespedirseó  

con fecha 30 de mayo del 2022.

Que, no habiendo la demandada cumplido con la carga prevista en el art culoí  

493  del  C digo  del  Trabajo,  no  cabe  sino  concluir  que,  en  el  ejercicio  de  lasó  

facultades que la ley le reconoce en su calidad de empleadora, la denunciada, con 

ocasi n del despido indirecto de fecha 30 de mayo del 2022, vulner  la garant a deó ó í  

integridad f sica y sicol gica de la demandante.í ó

DECIMOPRIMERO: Que conforme lo razonado,  y teniendo en cuenta que la 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  se  ha producido con ocasi n  del  despidoó ó  

indirecto, se har  aplicaci n de lo previsto en el art culo 489 del C digo del Trabajo,á ó í ó  

esto es, la demandada ser  condenada al pago de la indemnizaci n sustitutiva delá ó  

aviso previo, de la indemnizaci n por a os de servicio y del recargo de esta ltima enó ñ ú  

un 50%; y en forma adicional y prudencial, a una indemnizaci n equivalente a seisó  
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meses de la ltima remuneraci n mensual de la actora, conforme a los par metrosú ó á  

se alados en la norma antes citada y a la gravedad de la conducta desplegada por lañ  

demandada. Teniendo como base de c lculo la ltima remuneraci n mensual mayoá ú ó –  

2022- de $2.263.544.

DECIMOSEGUNDO: Que si bien la demandada no lo solicita expresamente, sí 

se ala que la carta de autodespido presentada con fecha 30 de mayo del 2022 noñ  

cumple con los requisitos exigidos para poner t rmino a la relaci n laboral, ya queé ó  

los avisos comprenden la comunicaci n por escrito al empleador personalmente  oó “ ”  

por carta certificada, enviada al domicilio se alado en el contrato, expresando la o lasñ  

causales  invocadas y los  hechos en que se  funda,  pero en la carta  no consta  la 

recepci n del sostenedor de la educaci n municipal de la comuna de Ays n y Alcaldeó ó é  

Julio Uribe Alvarado, sino nicamente un timbre que dice Ilustre Municipalidad deú “  

Ays n XIa. Regi n Ays n del General Carlos Ib ez del Campo, 30 MAY 2022,é ó é áñ  

Recibido Oficina de Partes Oirs. Con firma ilegible , por lo que no se habr a tomado” í  

conocimiento  personal  de  dicha  comunicaci n,  raz n  por  la  cual  tampoco  tuvoó ó  

conocimiento  el  DEM Ays n,  lo  cual  hace  invalidar  el  autodespido  pretendido.é  

Queda acreditado que la demandante present  la carta de autodespido en la oficinaó  

de partes, con copia a la Inspecci n del Trabajo, la formalidad establecida en eló  

art culo 171 del C digo del Trabajo es la notificaci n de la carta en el domicilioí ó ó  

registrado en el contrato, calle Esmeralda, esto es en la I. Municipalidad de Puerto 

Ays n y el ingreso de toda correspondencia es por medio de la oficina de partes, noé  

se puede pretender que el trabajador vaya directamente donde el Alcalde a entregarle 

la carta, ser a imponerle una obligaci n no prevista por la ley, por lo cual se entiendeí ó  

que la forma en que se tramit  el despido indirecto es v lida.ó á

DECIMOTERCERO: Que, los restantes medios de prueba, en nada alteran las 

conclusiones a las que se ha arribado en los ac pites precedentes de este fallo.á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1 , 7 ,á í ° °  

162, 168, 171 y 485 y siguientes del C digo del Trabajo, se declara:ó
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I.- Que se ACOGE la demanda de tutela de vulneraci n de derechos fundamentales,ó  

con ocasi n del despido indirecto y cobro de prestaciones, interpuesta por CAMILAó  

FRANCISCA  VILLEGAS  ALMONACID,  c dula  de  identidad  16.533.995-9,  ené  

contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  PUERTO  AYSEN,  RUT́  

69.240.100-K, representada legalmente por JULIO URIBE ALVARADO, c dula deé  

identidad 8.386.215-7 y en consecuencia, se declara: 

1.- Que, con ocasi n del despido indirecto, la demandada vulner  la garant a deó ó í  

integridad ps quica y f sica de la actora.í í

2.- Que se condena a la demandada a pagar a la demandante de las  siguientes 

prestaciones: 

a) Indemnizaci n contemplada en el inciso tercero del art culo 489 del C digo deló í ó  

Trabajo, por la suma de $15.844.808, equivalente a seis remuneraciones mensuales 

de la actora. 

b) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, por la suma de $2.263.544. ó

c) Indemnizaci n por a os de servicio, por la suma de $22.635.440.ó ñ

d) Recargo equivalente al 50% de la indemnizaci n por a os de servicio, por la sumaó ñ  

de $11.317.720.

II.- Que las  sumas ordenadas pagar en forma precedente, deber n serlo con losá  

reajustes e intereses que establece el art culo 63 o 173 del C digo del Trabajo, seg ní ó ú  

corresponda.

III.- Que no se condena en costas a la parte vencida, por estimar que ha existido 

fundamento plausible para litigar.

IV.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia, rem tase copia de sta a la Direcci ní é ó  

del  Trabajo.  Adem s,  c mplase  lo  dispuesto  en  ella  dentro  de  quinto  d a  deá ú í  

ejecutoriada;  en  caso  contrario,  certif quese  dicha  circunstancia  y  pasen  losí  

antecedentes a la unidad de cumplimiento ejecutivo del Tribunal.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

RIT  T-10-2022

RUC 22-4-0420573-4
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                                                                                         Unidad Civil, Laboral y 
Cobranza

Dictada  por  don  RODRIGO  ALFREDO  GREZ  FUENZALIDA,  Juez 

Titular del Juzgado de Letras, Garant a y Familia de Puerto Ays ní é

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Puerto Aysén    E-mail: jlyg_puertoaysen@pjud.cl
Domicilio: Ciro Arredondo S/N, Puerto Aisén

Código: GCXZXFEKXLX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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